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INTRODUCCION 

Uno de los problemas sociales que enfrenta nuestra 

sociedad actualmente es el del menor infractor, cuya relevancia 

ha tenido más auge en los últimos años, por lo que el presente 

trabajo pretende dar a conocer algunos !'actores que originaron 

4ue el menor sea internado en la Unidad de Tratamiento para 

Varones para lo cual a lo largo del mismo ex~ondremos lo refe

rente al problema arriba mencionado; para esto tenemos que 

en dicho trabajo abarcaremos a partir del capítulo. I que lleva 

por título: Preocupaci6n del Trabajador Social sobre la etio

logía de la conducta irregular del menor teniendo como primer 

concepto a entender el término de menor para posteriormente 

dar un bosquejo general de loa orígenes de la conducta irregu

lar del menor contemplando los .factores que intervienen en 

dicha conducta como son: factores constitucionales, ambientales 

~ extra.familiares dentro de estos encontramos los diversos 

aspectos con los cuales estan conformados dichos factores 

como son los psíquicos, econ6micos, familiares, medios de 

comunicación, etc., Además de hacer menci6n de los aspectos 

jurídico-normativos generales que regulan el proceder del 

individuo en la sociedad. 

Refiriendonos al capitulo 2 lo dedicaremos escencial

mente a lo que es el robo ya que la presente investigaci6n 



está encaminada a este como el delito de mayor incidencia 

en nuestra sociedad y que además es la in.fracción de mayor 

predominancia dentro de la Unidad de Tratamiento para Varones, 

destacando que existen leyes especificas para la protección 

del menor plasmadas en la leg,islacióu y Código Federal Mexica

no. 

Capítulo 3 

El menor que ha cometido una infracción tiene, algunas 

de las veces, como destino la Unidad de Tratamiento para Varo

nes, institución destinada a la rehabilitación del menor; 

capitulo donde contemplaremos los aspectos generales de su 

origen, as! como la finalidad de su fundación, además de los 

alcances y limitaciones intrainstitucionales y extrainstitucio

nales de la Unidad Tratamiento para varones. Donde observare

mos que la institución se encuentra en desventaja en relación 

a la población que se encuentra interna, teniendo como resulta

do que las limitaciones rebasan en considerable cantidad ~ 

calidad el buen funcionamiento de la misma ya que.observaremos 

que las ideas y participación de los pasantes de la disciplina 

de Trabajo Social son cortadas sin dar oportunidad de que 

sean puestas en práctica para obtener resultados positivos 

y t"avorables. 



Capitulo 4 

Estará enfocado al proceso que se realizará con el 

fin de determinar los factores causales fundamentales que 

motivaron al menor a cometer un robo, para lo cúal se seleccio

nará a los menores que ingresaron a la Unidad de Tratamiento 

para Varones en el año de 1989-1990 y en este Último fueron 

externados. Donde encontraremos que tanto los factores fami

liares y ambientales son los de mayor relevancia en la forma

ci6n del menor ya que influyen directamente en el proceso 

y desarrollo de esta. Dicho problema se genera en diversas 

causas como lo es la si tuaci6n econ6mica, y social, además 

de la cultural en la cual se desenvuelve. 

Cavitulo 5 

Se trabajará en un programa encaminado a la atención 

del menor, mismo que 

en la 1nst1tuc16n de 

se pretende será aplicado y ejecutado 

internación con el fin de rehabilitar 

al menor en conjunto con su núcleo familiar empleando diferen

tes actividades encaminadas a la readaptaci6n del menor a 

su medio para que tome conciencia· del mismo y de su realidad 

social, para que as! pretenda un cambio y lograr en lo posible 

que obtenga una actividad que le resulte de interés y no mante

nerse en el ocio que repercute en su mal comportamiento y 

lo hace llegar a una institución como es la Unidad de Trata-
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mi'ento para Varones. 

Ahora bien 1 para tal finalidad es de vital importancia 

la participación del Trabajador Social ya que como pro.f'eeiona1 

comprometido con la sociedad tiene como uno de los deberes 

para con esta desarrollar las habilidades y potencialidades 

del ser humano en bener1C10 del mismo; adem's de que es prof'e

sional preparado para desarrollar y aplicar el programa de 

acuerdo a sus runo iones y conocimientos sobre e1 problema 

de a tenci6n al menor para lograr la participaci6n tanto del 

menor como de su núcleo familiar donde se desarrolla el. menor. 
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CAPITULO 1 

LA PREOCUPACION DEl TRABAJADOR SOCIAL EN lA ETIOLOGIA DE LA 

CONDUCTA IRREGULAR DE LOS MENORES 

El hombre ha nacido dentro de una sociedad, donde 

•u libertad es 11mitada, algunas veces por el Derecho Natural, 

otras por el individual y en ocasiones por la sociedad misma, 

por lo que es deber de esta, prote~er a cada uno de los indivi

duos, asegurando el goce de sus derechos. El ho~bre tiene 

var~ados y múltiples derechos según su condici6n, estado civil, 

edad etc. 

La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica-

no• ·establece en su articulo 34, que "son ciudadanos de la 

república los varones y mujeres que teniendo la calidad de 

mexicanos, hayan cumplido dieciocho años, y tengan un modo 

honesto de vivir" (1), época en que se concede plena capacidad 

y responsabilidad. Por tal motivo, dentro del plano penal 

se exclu1e al menor de la legielaci6n común; por considerarlo 

:l.nimputable. 

(1) Secretaria de Gobernación. Constitución 
loa Estados Unidos Mexicanos, 84a. ed., 
México, 1988. Pág. 40, 

política de 
Ed., Porrúa. 



Es conveniente que antes de entrar al análisis de 

lo que es la inimputabilidad, se proporcione un concepto de 

imputabilidad debido a que es un .soporte básico y esencial 

de la culpabilidad¡ ~a que si no existe esta, no puede configu

rarse el delito, indispensable para la formaci6n de la figura 

delictiva, Fernando Castellanos conceptualiza a la imputabili

dad como "la calidad del sujeto referida al desarrollo a 

ia salud mental" (2), mientras que la inimputabilidad se da 

cuando se realiza una conducta típica antijurídica. 

Es importante señalar que el sujeto carece de capaci

dad de autodeterminación conforme al sentido o de la facultad 

de comprensión de la antij uricidad de su conducta¡ ya sea 

al producirse el resultado típico babia incapacidad de autode

terminaci6n 6 por que la ley le niegue esa racultad de compren

si6n. 

A este respecto debe decirse que la ley establece 

una limitaci6n al conocimiento de la antijuricidad de las 

conductas típicas sin excepción alguna. 

( 2) Castellanos Fernando,. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal Ed. Porrúa, México, 1967. Pág. 204. 
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El caso de los menores de cierta edad, se dice que 

no pueden cometer deli toe 1 aunque estos realicen conductae 

.antijurídicas¡ pero l.a l.ey ha .establecido un l.imite que oervi

ra para calif'icar l.a inimputabilidad, al igual. que ocurre 

con los sordomudos a quienes la ley niega la facultad de com

prensi6n de l.a antijuricidad de l.as conductas. Por lo que 

· el legislador es quien determinará los limites que en raz6n 

del desarroll.o mental., otorgará l.a valoraci6n de l.a antijurici

: dad de la conducta, siendo éste quien determinó que las perso

nas con eeaa limitaciones carecen de una perfecta. facultad 

de comprensi6n por consiguiente seran inimputables. Por lo 

mismo los D.enores de edad limite 6 los sordomudos, no son 

delincue~tes cuando ejecutan una conducta tipica antijuridica, 

·esto l.o establ.ece el. c6digo penal en su articulo 67 y 119, 

que a continuac16n se enuncian: 

Art. 67 11 A los sordoC1udos que· contravengan los pre

ceptos de una ley penal se les recluirá en escuelas o estable

cimientos especiales para sordoCJudos 1 por todo el tiempo que 

fuere necesario para su educaci6n 6 instrucci6n. 

Art. 119 Los menores de 18 años que cometan infrac

ciones a las leyes penales, serán internados por el tiempo 

que sea necesario para su correcci6n educativa11 • (3) Con 

()) C6digo Penal para el. Distrito Federal, Ed. Porrúa Mbxico -
1989 pág. 42. 
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lo antes establecido podemos saber que todo menor o sordo 

mudo, que realice una conducta típica antij ur!dica quedará 

•ometido a un tratamiento especial para erectos educativo

correctivo. 

·1.1. CONCEPTO DE MENOR 

Nos encontramos que la palabra menor, puede tener 

varias definiciones y asi en este estudio particular, Placido 

Alberto Horas lo define cocio "Toda persona que esta bajo patria 

potestad o tutela hasta su llegada a la ma,yor edad". (4) 

Desde el punto de vista biológico, se concibe como 

menor al individuo cuya edad máxima oscila entre loe 12 o 

18 años; periodo en elcuál transcurren las siguientes rases: 

Fase puberal 

Fase escolar 

Fase adolescencia. 

Mientras que Rafael de Pina nos dice que 11 Es la perso

na que no ha cumplido loa 18 años de edad". (5) 

(4l. Horas, PlaCido Alberto, Jovenes desviados y delincuentes, 
Ed. Humanitas Buenos Aires, 1972 pág. 22. 

(5) De Pina Rafael. Diccionario de Derecho. Ed. Porrúa, Mé
xico, 1975 pag. 240. 
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Se concibe entonces al menor como aquella persona, 

cuya edad minima es de 18 años y que no ha llegado a su plena 

madurez biopsicosocial. 

Por tal motivo, cuando este comete una alteraci6n 

a la le.Y', no puede considerarse delincuente, sino infractor 

de la ley; por lo que en el pr6ximo punto se definirá al menor 

infractor, sujeto de estudio de la presente investigaci6n. 

1 .2. CONCEPTO DE MENOR INFRACTOR 

En los 61timos años, la delincuencia juvenil ha venido 

cobrando importancia en nuestras sociedades, siendo la sociedad 

a la que afecta en primera instancia, y es esta quien comunmen

te 'ha tomado una actitud vengativa, al menos punitiva, contra 

1os menores infractores a quienes no solo descuida~ pervierte, 

sino castiga. Tal reacci6n colectiva tiene mas un sentido 

emocional que de comprensi6n y de protec.c16n. 

Por tal motivo, es labor de Lic. en Trabajo Social, 

1ograr que el sujeto comprenda y valore su propio problema 

y las posibilidades que en un momento puede tener para darle 

soluci6n, y de esta manera puede modificar ciertos aspectos 

de su conducta. 

Para ello, se apoya de un equipo interdiaciplinario 
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integrado por: médicos, psicol6gos, pedagogos. 

Conceptualizaremos primeramente a la Delincuencia 

Juvenil, De acuerdo a Rector Solis Quiroga el término es apli

cable a la generalidad de los hechos, que caen dentro de la 

l•Jr penal o na los delitos. 

A los seres humanos que cometen tales hechos.se les 

denomina delincuentes. Dentro de la ley, los menores son 

excluidos de tal denominaci6? por lo que se lea consideran 

inf'ractores o bien trasgresores de la ley; como se mencion6 

anteriormente. 

Podemos observar en los términos anteriores, que 

solo se le da importancia a la categoria j uridica propia del 

acto, ante la violaci6n 1egal y solo se persigue al infractor 

para castigarlo, J µero como ha actuado nuestra sociedad con 
~ 

loa inrractores ! 

Desde hace muchos siglos se ha tenido conciencia 

de que los menores de edad eran incapaces de ejercitar sus 

derechos y por lo tanto de contraer y cumplir obligaciones 

Jurldicao debido a su 1.nimput.abilidad, por lo que surge la 

necesidad de someterlos a un régimen diferente, para proteger

los ~ educarlos. 
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De esta manera se les ha permitido que el 1ugar donde 

se las interna estuviera aislado de los delincuentes adultos 

1 bajo otra jurisdicción. 

Ahora bien,, ai los términos tradicionales antes men

oionadoa, no son los mas acertados, es bien cierto que aon 

101 que se aplican en nuestros dias, &pero como se conceptuali

za al menor intractor en nuestra época? 

Para conceptualizar al menor infractor, el autor 

Rector Sol.is Quiroga nos dice que se 1.e denominar! a •quien 

quebranta o viola l.os reglamentos u otras disposiciones admi

nistrativas de carlcter general.•. (6) 

En 1960 Estados Unidos de Norteamerica, en el Congreso 

de Delincuencia Juvenil se define µ menor~ ~ctor como "un euj eta 

que viola algún reglamento o estatuto encuadrado dentro de 

la ley, o bien que comete algún acto que realizado por un 

adulto seria considerado crimen11 • (7) Mientras que Tocaven 

en un concepto acertado nos dice que es "un menor de 18 años 

(6) Sol.is Quiroga, H6ctor. Justicia de Menores., Ed. Porr~a, 
M6xico. pág. 75. 

(7) Pierris Carlos. Al.berto Delincuencia Juvenil.., Ed. Omega. 
Buenos Aires 1963. pág. 13. 
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que infringe las leyes penales o los reglamentos de policta 

y buen gobierno o manifieste otra forma de conduct.a que haga 

presumir fundamentalmente una inclinaci6n a causar daño. as1 

mismo, a su f"aci11a o a la sociedad y amerite por lo tanto 

una acción preventiva o tutelar•. (8) 

Los términos antes mencionados nos permiten comprender 

las irregularidades en la conducta tanto intra como extra.fami

liar. 

La sociedad castiga a los menores, sin reconocer 

que todos de alguna manera fuimos infractores, pues llegamos 

a co:neter errores de conducta que caen dentro de los tipos 

establecidos por la le7 penal. 

Solla Quiroga clasifica ~ los menores infractores 

de acuerdo a los actos que comete en tres categorias; 

Primera Categoria.- Corresponde a los hechos cuya 

gravedad es te.1 que su tipo es considerado .como delito en 

1a ley pena1, a esta categoria de act.os se le ha llamado a 

t.odo ren6meno, de manera err6nea criminal o delincuencia juve-

nil. 

(8) Tocaven Garcia, Roberto. 
M6xico 1976 plg. 15. 

Menores Infractores. Ed. Edicol. 



Segunda Categoria.- Comprende la mayoria de hechos 

cometidos. por los menores, que violan los reglamentos de poli

cia y buen gobierno. Son aquellos que cometen escandalos 

en la vía pública, robos o rraudes, realizan actos de rebel

día etc. En esta categoria la sociedad los califica como 

delincuentes juveniles. 

Tercera Categoria.- Comprende hechos de los que 

no se ocupa la legislaci6n, pero su trascendencia es importan

te para el futuro del menor, de su familia .Y de la sociedad. 

Esta categoria se divide en dos subcategorias: 

En la primera encaminada a hechos como son drogadic

ci6n, prostituci6n, homoaexualiemo vicios que son objeto de 

tratamiento, ya que de no ser así van a afectar los intereses 

evolutivos de los jovenes. 

En la segunda, se incluyen hechos como desobediencia, 

rebeldias, ral tas incontroladas a 1.a escuela etc. En esta 

claeificaci6n se les denomina 11 incorregibles 11 • 

Por lo tanto, si el menor es infractor va a violar 

las normas de conducta establecidas por la sociedad; que es 

a la que afecta primeramente. 

En México, el problema de las ihfracciones de menores, 
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ea el reflejo de lae carencias familiares, psicol6gicas y 

sociales de nuestro pais, carencias que afectan inmediatamente 

a la niñez 1 a la adolescencia, dando por consecuencia el 

~rigen de tendencias antisociales, que de no ser tratadas 

oportunamente dentro del ámbito que los circunda, proseguiran 

una trayectoria delictiva •. 

Esto porque el menor únicamente vive en el "aquf. 

:¡ en el. ahora", buscando la gratificación a sus instintos 

y deseos, mediante su comportamiento impulsivo, lo cual lo 

coloca como ya se cito con anterioridad, fuera del concepto 

de deJ..incuente, • según nuestras le,yes, las cual.es lo definen 

como menor inf'rat:.tor y a sus f'altas como inf'racciones. 

Las inf'racciones se definen como aquellas faltas 

cometidas por menores de i 8 años conrorme a nuestra legisla

ci6n, mientras que en 1os adu1tos se jµzgarian como delitos. 

Las infracciones eon divididas en: 

"lnfracci·ones graves: son las cometidas contra 

la propiedad, contra la vida e integridad personal, y otras. 

Fa1tas administrativas: 

de policia y buen gobierno. 

contra loe reglamentos 
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Irregularidades de conducta: deserci6n. del. hogar, 

de la· escuela, rebeldía contra los padres, rarmacodependencia 

'I vagancia". (9) 

Toda persona ea única en su especie, con determinada 

e irrepetible i'isiologia, con experiencias familiares y socia

les únicas y por supuesto inmerso en un medio social que influi 

ra en su desarrollo, personalidad y actuar .. 

Por lo tanto, para comprender la antisocialidad del 

menor, se debe considerar la personalidad, la famil.ia y el 

medio social del individuo que son factores predisponentes 

y desencadenantes de dicha conatel.acibn conr11ctiva. 

Es aqui donde la actividad participativa del profesio-

nal del l.icenciado en Trabajo Social es de vital rel.evancia, 

ya que con la experiencia y capacidad adquirida en su diario 

actuar, aunado a los métodos de intervenci6n 'I técnicas de 

inveatigaci6n, y a la aplicación del tratamiento adecuado, 

acorde a la realidad del individuo generador de antisocialidad, 

traera consigo efectos beneficos no s6lo para el mismo indivi

duo infractor, sino también para su familia y sociedad en 

general. 

(9) Revista de Trabajo Social No. 20. Art. Conductas antiso-
ciales en el menor infractor. Ed. Nueva Epoca UNAM/ENTS -
México, 1984 pág. 25. 



1.3. CONCEPTO DE CONDUCTA 

Podemos enunciar entuuces que la antisocialidad es 

una forma de conducta no normal, pero antes de conceptualizar

la, primeramente ha.Y que conocer el significado del término: 

conducta. 

Algunos autores nos dan sus diíerentes acepciones: 

La conducta en su significado amplio se concibe como 

"una manera en·que los hombres dirigen sus acciones, no redu

ciendose a htichos materiales y objetivos como sostienen los 

conductistas (estimulo-respuesta sin contar la conciencia), 

ni a las solas reacciones del organismo considerado como un 

medio que trata de reducir las tensiones que ~ate suscitan. 

(1 O). 

En su acepción moral, se concibe· a la conducta como 

la manera de comportarse bien o mal 1 se le suele util.izar 

como ain6nimo de comportamiento. 

Caatellanoa la define como "el comportamiento humano 

(10) Ander-Egg Ezequiel Diccionario de Trabajo SOcial. Ed, -
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voluntario, positivo .o negativo, encaminado a un prop6sito11 • 

(11) 

Porte Pe ti t, nos habla de conducta o hecho¡ para 

él la primera no inclu¡e un resulta.do material 1 mientras el 

hecho abarca tanto a la propia conducta como al resultado 

y al nexo de causalidad, cuando el tipo particular requiere 

un cambio en el mundo exterior. 

Según esta termino1ogia, a veces el elemento objetivo 

es la conducta, y en otras el hecho. Deberá entonces hablarse 

de conducta cuando la in!racci6n cometida sea de mera actividad 

o inactividad; y de hecho, cuando la infracción es de resultado 

material. 

Para nosotros, la conducta es la .forma de comporta

miento que puede ser exteriorizada por loe seres vivos a través 

de di versos movimientos, reacciones que se presentan eñ un 

medio :¡ en un tiempo dado, las cuales son resultado del medio 

en el que se encuentra inmerso y de sus propias experiencias. 

Para efectos del Derecho, la conducta es una forma 

de coruportamiento humano, ya sea positivo o negativo, de acci6n 

u omisi6n. 

(11) Castellanos Fernando. Op. Cit. Pág. 141. 
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Por otra parte, tenemos que la conducta se puede 

clasi.ricar en normal y no normal. 

Determinando a la conducta normal como a aque1la 

que se ajusta a loa valores éticos, morales, culturales y 

sociales, establecidos en un contexto social y en un tiempo 

ya dispuesto. 

En tanto que a la conducta no normal, es concebida 

como lo antisocial, lo para.social o lo patol6gico, térmi.nos 

que explicaremos a continuaci6n. 

Tenemos que la conducta antisocial nse define como 

todo aquel comportamiento que se encuentra en evidente oposi

ci6n a las normas sociales dictadas por l.a ley como por la 

moral. Antisocial es el sujeto que demuestra la tendencia 

a no respetar las reglas de la vida familiar :¡ social•. (12) 

La conducta para.social es la que no lesiona gravemente 

en forma directa los intereses y derechos de una sociedad• 

pero si 1esiona las conductas mora1es de ésta. Ej emp1o de 

e11o, es 1a prostituci6n, mendicidad y la vagancia, los cuales 

(12) Revista de Trabajo Social No. 20. Op. cit. Pag. 24. 
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afectan directamente al que las practica, pues lo predispone 

a la comisi6n de faltas más graves, siendo al mismo tiempo 

un síntoma de patología social. 

Dentro de las conductas patol6gicas encontramos diver

sas formas de psicosis (autismo, esquizofrenia, etc), la enure

sis, el sonambulismo, la anorexia, etcétera. 

Dichas conductas se presentan usualmente en los meno

res con trastornos en su desarrollo evolutivo y en su persona

lidad. 

De acuerdo con esto, podemos expresar que no todos 

los individuos reaccionan. de la misma forma; debido a que 

mientras que unos se adaptan a los cambios que sufre el mismo 

individuo ~ su contexto social, otros más desarrollan anormali

dades de conducta, a las cuales se les identifica como: conduc

ta antisocial, conducta inadecuada o bien irregular, entre 

otras acepciones más. 

1.4. CONCEPTO DE CONDUCTA IRREGULAR 

Como ~a hemos citado, al comportamiento negativo 

del menor se le identifica de diversas formas, conducta irregu

lar, inadecuada, antisocial, criminal, ·etc. 
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Términos que tienen un significado común; ya que 

la conducta irregular o inadecuada cae dentro la antisociali

dad, que es todo aquello que se encuentra en oposición a las 

normas sociales. 

En efecto, los individuos antisociales son aquellos 

que no respetan las reglas sociales y con suma frecuencia 

entran en conflicto con la ley, porque cometen actos contrarios 

a ella. 

Figuran dentro de estas conductas antisociales en 

los menores, las infracciones graves, las faltas administrati

vas y las "irregularidades" de conducta, hallando entre &etas 

últimas, la deserci6n del hogar, escolar, la rebeldía, el 

alcoholismo, la farmacodependencia, las desviaciones sexuales, 

etc. 

En tal caso, si la conducta antisocial es valorada 

socialmente de manera negativa, su aparici6n será indeseable, 

por lo que el Estado, asi como la imprescindible acci6n conjun

ta de varias ciencias 1 pero sobre todo con la participaci6n 

activa del Licenciado en Trabajo Social, se debe hacer frente 

a dicho ren6meno social, a través de una poli ti ca preven ti va 

concebida a nivel general y especial. 

Orientando la primera al total de la poblaci6n, media!!, 
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te medidas generalizadas tendientes a combatir loe ractores 

predis.ponentes de la antisocialidad, medidas dirigidas a la 

atenci6n de los diferentes aspectos ~ue conforman al menor. 

La prevenci6n especial se avocará en particular a 

los menores que han cometido una infracci6n o tal:ta, a quienes 

se les aplicara un tratamiento de rehabili taci6n con fines 

correctivos con el. objeto de evitar la rei te rancia en los 

mismos. Prevenci6n que se lleva a cabo en los Consejos Tute

lares, Casas Hogar, y Centros de Observación. 

Por lo que la preocupaci6n del Trabajador Social 

debe estar dirigida tambiltn a los menores llamados en estado 

de peligro 1 asi def'inidoa por ser sujetos de una serie de 

factores predieponentes como producto de su circunstancia 

tanto psicol6gica como biol6gica, pero principalmente como 

producto de1 contexto econ6mico y social. on el que se desarro

llan. 

Menores que pertenecen a loa grupos más desprotegidos, 

que en consecuencia forman parte integrante de estructuras 

sociales desorganizadas, estructuras que por lo menos tienen 

un miembro que ha cometido si no un delito, s! una falta, 

cayendo en 1.a llamada conducta antisocial o irregular. 
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1.5. FACTORES CAUSALES QUE INFLUYEN EN EL MENOR PARA QUE COME

TA UNA INFRACCION COMO ES EL ROBO. 

Existe una extensa gama de teorías que abordan este 

delicado tema, cuyos autores dan una explicación desde un 

ángulo acorde a la profeai6n asumida, inclinandose asi, al 

f'actor psicológico, medico, biol6gico, económico, sociol6giéo, 

pedagógica, y de Trabajo Social etc, es decir, que tratan 

de expl.icar la conducta infractora del menor en el carácter 

peroonal y en la individualidad del sujeto, en tanto que otros 

dan ma707 relevancia al ambiente que rodea al infractor desta

cando el papel tan importante que desempeña Trabajo Social. 

como es el de estudiar el ambiente social. en el cual se desa

rrolla el menor infractor asi como su medio ambiente tanto 

familiar como extrafamiliar que influye directa o indirecta

mente para entender el comportamiento del menor inf'ractor·. 

Sin embargo, la conducta antisocial de1 menor, no 

es resultado de una sola causa sino de múltiples !actores 

que inciden en el proceder del mismo, ya que si entendemos 

que el. menor es un ser y una unidad b1:opsico-social, podemos 

deducir que intervienen en dichos hechos conductuales diteren

tes tactoree causales. 

·A continuación, analizaremos los !actores constitucio

nales, ambientales y extratamiliares para proporcionar una 



explicacibn sobre la etiologia de la conducta infractora del 

menor importante a Trabajo Social es el área penal. 

1.5.1. Factores Constitucionales 

Se concibe a los lifactores constitucionales11 como 

las determin'antes · endbgenas del menor, los cuales entran en 

relación con los agentes . ex6genos que se encuentran en au 

entornO, entre estos factores l.os siguientes rubros: 

a) Factor hereditario. 

Los caracteres hereditarios del individuo, depende

ran de los genes de sus progenitores al unirse en la fecunda

ci6n, cuya acción se manifiesta posteriormente. 

Esta herencia se puede referir a disfunciones endó

crinas, 'fisiológicas y psiquicas o bien a enfermedades y/o 

def'ectos de conformaci6n anatómica. 

De padres maniaco-depresivos, esquizofrenicos y psicó

patas de otros tipos:· epilépticos, oligofrénicos, alcohólicos, 

histéricos, neurasténicos 1 se generan s'"!-j e tos que advertirán 

o estarán propensos a tales defectos paternos. 



b) Factor prenatal-perinatal 

A lo largo del embarazo o durante el parto, es necesa

rio dislumbrar las situaciones por las que atraviesa la madre, 

ya que los accidentes que hubiera sufrido, los traumas anató

micos o psiquicos y las deficiencias higiénicas y nutritivas 

durante el embarazo tienen consecuencias en el organismo del 

nuevo ser demostrando el valor de la herencia en la constitu

ción risica y mental de los descendiente•"· 

Aunado a estos elementos, agentes degenerativos como 

eon la ingestión de drogas tóxicas, las complicaciones en 

el parto, las intervenciones quirúrgicas 'en el momento del 

nacimiento, etc. 

e) Factor post-natal 

Encontramos factores criminógenos en las deficiencias 

orgánicas¡ congénitas y adquiridas por enfermedades y/o acci

dentes¡ entre otros últimos se deben señalar: 

a) Causas Endocrinol6gicas 

Se observa una influencia de las glándulas de secre

ción interna en relación con la conducta del individuo de 
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su mal funcionamiento se reproducirán serios cambios tempera

mentales; ya que su disfunción traera consigo la inestabilidad 

del organismo. Por ejemplo las substancias generadas por 

estas glandulas internas, como es la tiroxina de la tiroides 

con su exceso se origina el nerviosismo, la delgadez e irrita.

bilidad, y con su deficit surgen individuos adiposos, faltas 

de voluntad y limitación en cuanto a su capacidad intelec

tual. 

b) Deficiencias fisicaa 

En nuei:1tro · diario actuar sobre la sociedad a la que 

pertenecemos, podemos percatarnos que todo defecto risico 

c6ngenito o adquirido ocasiona un peligro o tranatorno mental 

que puede ser temporal o en todo caso permanente en todo indi

viduo si este no logra afrontarlo adecuadamente. 

El principal transtorno mental de cualquier deformidad 

física propiciado en el sujeto es, según, Roberto Tocaven: 

la vergüenza, el .. comp1ej o de inferioridad y resentimiento 

contra la sociedad, que muy posiblement~ lo llevara a actitudes 

como la vagancia y la mendicidad o a actividades francamente 

infractoras. 

Generalmente se puede observar dicho fenómeno en 

la ini'ancia etapa evolutiva en dónde el niño se caracteriza 



por ser franco en sus comentarios. 

Sin embargo esto no quiere decir que dichos sucesos 

los encontramos sol.amente durante l.a infancia, sino también 

pueden ser observados en cada estadio de la vida por lo que 

atraviesa el ser humano. 

c) Alcoholismo y toxicomanias. 

Entre los ractores constitucionales, se debe destacar 

la importancia del uso del alcohol y los fármacos, ya que 

estos tóxicos siempre ejercen su efecto en el individuo, el 

cuál aunado a un ambiente precario y pernicioso, pueden esti

mular en el individuo el ocio, la falta de intereses propios, 

el abandono del seno familiar asi como del trabajo, la vagan

cia, la mal.vivencia. la viol.encia, la agresión, las alucinacio

nes1 el erotismo desviado, la ilIÍpul.sividad, hasta llego.r a 

las tendencias criminógenas. 

Los individuos que hacen uso del alcohol y de los 

~ t6xicos, observán desinhibición, llevandolos al. desarrollo 

de acciones que estando absol.utamente concientes serian incapa

ces de ejecutar. 

1.- Armando QUiroz menciona: "la mal.vivencia, vagan

cia, proxenetismo, prostitución, y la criminalidad (asociación 
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delictuosa, hurtos lesiones, injurias, calumnias, homicidas) 

tienen su origen en el alcoholismo". ( 13) 

2.- Debemos también considerar que entre las reaccio

nes que producen estas substancias tóxicas estan las taras 

y lesiones de tipo hereditario que provocan en los descendien

tes los progenitores alcohólicos o toxicomanos, entre estas 

podemos mencionar la epilepsia, def'iciencia mental, psicosis 

1 la neurosis, entre otras. 

d) Factor psicológico 

·Igualmente desde el ángulo psicológico se trata de 

explicar la conducta infractora del menor a travé"s de teorias 

que señalan la inmadurez, la conformación del yo, la falta 

de identidad, las frustraciones y la desadaptación entre los 

aspectos de mayor relevancia. 

El proceso qe desarrollo ·del niño en adolescente, 

del adolescente en s1 y del adolescente en adulto corre e1 

riesgo de caer en las acciones infractoras, etapas en las 

que se puede incidir a la vez para que no ee produzcan. 

(13) Rernández Quiroz Armando. "Derecho protector de menores" 
Ed. Universidad Veracruzana, México, 1968, pág. 158. 
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La adolescencia es una etapa evolutiva sucedida de 

cambios que ae deben a causas end6genas (como la pubertad) 

t exógenaa. 

Entre los cambios que se suscitan esta la evoluoi6n 

del. slateaa nervioso y sus alteraciones debidas a los cambios 

hormonales y anatomo!i.siológicos en general, cambios que evi

dentemente producen una alteraci6n y variación en la conducta 

del chico y de la chica. Siendo la adolescencia un periodo 

de fuertes crioia en la estructura de la personalidad, en 

la bCtaqueda do la identidad, de su equilibrio y por tanto 

de la construcción del yo. 

Es una etapa donde el adolescente tendr' que adaptar

se a las nuevas demandas del mundo exterior que condicionarln 

su actuar por medio de normas, valores y principios que implan

ta la sociedad. Estos aspectos endógenos estarán estrechamente 

interrel.acionados con los elementos ex.ógenos, como son econo

mia. f'amil1a, escuela y me.dios de comunicación masiva, f'actorea 

amb1enta1es y extra.familiares que posteriormente eera.n expli

cados de manera más amplia .. 

Jaime Funee sugiere que la adolescencia se divida 

en dos grandes periodos preadolescencia y ado1eacencia. 

"La preadolescencia será capital como un proceso 
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de adquisición de eletÓentos todavía importantes en la evolucibn 

de la personalidad, entre ellos el marco de referencia de 

la conducta personal básica, del que el muchacho disocial 

suele carecer. La adolescencia estricta será sobre todo, 

un peri6do de vivencias colectivas, con sensación de hostiga

miento por parte del entorno, y con la urgente necesidad de 

hacer algo, ganar algo, jugar algún papel 11 • (14) 

El adolescente adquiere en· dicha eto.pa, procesos 

de asociación conceptual la capacidad de análisis y sintesí.s 1 

comprensión, capacidad de hacer hipótesis y el adolescente 

descubre su realid&id de manera objetiva; en t.a~ 1 to que en el 

preadol.escente la forma de pensar se basa unicP.mente en lo 

perceptivo y sensorial; con esto queremos decir que la existen

cia o no del razonamiento formal dependerá la adecuación o 

inadecuación del comportamiento social. 

Durante la adolescencia surge la necesidad de una 

cierta identidad que viene precedida por un importante mecanie-

mo de imitación e identificación. El joven vive preocupado 

por el ncomo ser" o bien es la repetición inconsciente de 

las imágenes que le rodean, esta en la búsqueda de elementos 

que conformen su identidad personal que desarrollara su conduc-

ta. 

{14) Funes Artiaga Jaime. "La nueva delincuencia infantil y -
juvenil. Ed. paidos Buenos Aires, pág. 59. 
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La actuaci6n impu~siva, agresiva, e incontrolable 

por las caracteristicas de inmadurez y del.proceso de la estru~ 

turación del yo, propias de la infancia y adolescencia dan 

como consecuencia una deeadaptación del medio que ee explica 

desde tres angulos; 

i.- Incapacidad por inmadurez para ajustarse o amol

darse a las normas sociales y culturaleu de su medio. 

2.- La limitaci6n intelectual. que obstaculizarlí. 

el despliegue 1 progreso de la conducta en la solución exitosa 

de las exigencias de la vida. 

3.- Respuestas a estimulas frustrantes que desquician 

el yo. 

Es inminente que la distorsión de los patrones esta

blecidos, la desadaptación, la falta de potenciales intelec

tuales, la incapacidad del manejo del caudal emocional recibi

do por est!mu1os ambientales son 11 fuente genésica de hechos 

de conducta irregular, van a ser la respuesta probable a casos 

de robo, pros ti tuci6n, libertinaje, evasi6n en sus variantes, 

fugas hogareñas, deserción escolar y vagabundez, as! como 

de fracaso ocupacional y algunos casos de toxicomania". (15) 

(15). Funes Artiaga Daime, Op. cit. p. 32. 
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Sin embargo, con la pertinente actuaci6n de un equipo 

interdisciplinario se puede incidir en e1. niño y adolescente 

para que las conductas infractoras no se manifiesten, en caso 

contrario se adquirira ¡ aplicará la metodologia pertinente 

para su tratamiento, sobre todo si se trata de un menor con 

tendencias patol6gicas más graves; ya que se estima que todo 

menor es inminentemente moldeable y re!ormable, susceptible 

de ser conducido con acierto, cuestiones que no se logran 

con el hombre maduro. 

1.5.2. Factores Ambientales 

Despues de analizar los principales !'actores end6ge

nos-constitucionales, procederemos a examinar los exógenos

ambientales. 

Es incuestionable que el medio ambiental influye 

en las manifestaciones de vida social irregular de los menores, 

medio que se conforma por la estructura familiar, la economia 

y la educación, sin desconsiderar el facior extrafamiliar. 

a) Estructura familiar 

La familia es la base y la estructura primordial 

de la sociedad. Es la unidad básica de desarrollo, en donde 

de manera constante se cumple con los deberes juridicos y 



morales, mostrando al mismo tiempo, una adecuada organizaci6n 

en 1o econ6mico y como célula socia1. 

Al interior de la familia se efectC.a constant&mente 

el proceso de distribuci6n de satisfacciones materiales y 

emocionales que está dirigido principalmente por los padres, 

las cuales sino son proporcionadas a sus demandantes, especial

mente si se trata de menores, se proyectaran. conductas inade

cuadas, debido el surgimiento de sentimientos de rrustracio- . 

nes, resentimientos y hostilidad. 

La familia es el punto de reunión y difusión de los 

elementos risicos y psíquicos que forman o destruyen, conse

cuentemente si exis~e una familia con padres risicamente, 

pero si, psicol6gicamente los padres muestran alteraciones 

psicológicas, tanto a1 niño como el ambiente familiar, estarán 

sometidos a agresiones emocionales que pueden modificar negati

vamente la personalidad del niño, estructura y. clima emociona1 

de la familia. 

La función principal de la familia es la de socializar 

al niño y moldear el deaarro11o de su identidad, a través 

de una serie de experienc~as que se permiten que una persona 

se adapte a situaciones vitales diversas, funciones que llevan 

al menor a un acoplamiento y aceptación de las normas implanta

das por la sociedad, o bien a procesos de · disociabilidad 1 
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término que utiliza Jaime Funes para interpretar como 11 la 

persona-en este caso el menor-que mantiene un tipo de relacio

nes sociales dif'erentes del conjunto social que tiene altera

dos o ausentes los valores y las conductas del grupo social 

al que pertenece". (16) 

1 .5 .3 • . Factores Extrafamiliares 

A) MEDIO AMBIENTE 

El ambiente social· ej arce enormemente inf'luencia 

sobre la nifiez y la adolescencia, debido a qUe modela la condu~ 

ta del menor mediante su potencialidad transformando la perso

nalidad del mismo. Se constituye una determinante de mayor 

vigor cuando se asocia a tendencias constitucionales favorece

doras de las incitaciones del medio circundante, si además 

de ello no se efectua nada para corregir el nociva influjo 

del medio social, familiar, cultural y económico, serán inevi

tables las inclinaciones infractoras. 

"La vida de latrocinio surge otras veces en el indivi

duo a impulso de una tradición de ilegalidad y obedeciendo 

al ejemplo ininterrumpido de los que lo rodean, incluyendo 

los más pr6ximos parientes, que toman cosas de la naturaleza, 

(16) Ibidem., pág. 18. 
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sin conceder gran crédito a la circunstancia de que pertenez

can o no a otras personas". (17) 

Ea necesario destacar que a pesar de ser una prob1emá

tica social., se debe contemplar cada caso concreto, pues cada 

individuo presenta caracter!sticas variables. Sin embargo, 

en cada menor infractor actúan varias causas de. índole ambien

tal, constitucional y extra.familiar. 

Acorde a la informaci6n recabada durante el proceso 

de la práctica institucional, se observo que el. medio nocivo 

r de alta criminal.idad constituido por centros parasociales, 

trabajos 11.egales, amistades, inadecuadas entre otros el.amentos 

negativos, l.e proporcionaron al menor un patrón de comporta

miento il.ic!to. 

B) COMPAAIAS O AMISTADES INADECUADAS 

Las compañias inadecuadas son determinadas como uno 

de los f'actores vi ta1es que operan sobre los menores marcando 

en los mismos por su fácil sugeeti6n, conductas desviadas 

con alcances cr1minógenos. 

De antemano conocemos que el ej emp1o es un factor 

(17) Hernández Quiroz, Armando. Op. cit. pág. 194, 
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determinante en la estructuración y contormación de la persona

lidad y conducta del ser huma.no. Asi que «el niño, el adoles

cen'te, se vuelve infractor a antisocial al aprender y hacer 

suyas le.e maneras incorrectas de las amistades inadecuadas 

y al ver cómo los adultos fuertes y poderosos infringen la 

1ey". (18) 

De lo anterior podemos deducir que aquel menor que 

de alguna manera se relaciona con persona de actitudes antiso

ciales aprendera a rechazar las noi:-mas, valores y principios 

sociales lega1es, incurriendo en la infracción. 

Referente al presente rubro, el 98't de los menores 

que comete una infracci6n, lo hace en compañia de sus amigos 

determinados j uridicamente como 11 relacionadosn, amistades 

que sustitu3en a la estructura familiar cuando no son cubiertas 

sus principales necesidades. casos que al. ser investigados 

son probablemente victimas de la miseria, ignorancia y de 

la misma sociedad. 

C) INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

En nuestra sociedad, el niño al cumplir seis años 

(18) Tocavén Garcia Roberto. Elementos de Criminología In~an
to-Juvenil. Ed. Edicol/México 1979. pág. 99. 
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de edad debe de ingresar a la escuela en donde aparte de obte

ner los conocimientos básicos requeridos para toda formación, 

tendrá que adaptarse a normas inevitables hasta antes desco

nocidas por él. 

La educación fortalecera el caractl!r y dará al menor 

presencia de Animo, seguridad, pe1·severancia, responsabilidad, 

será afable, solidario, regulara sus emociones y sentimientos, 

convirtiendolo en un factor de progreso para la colectividad. 

Por tanto, la escuela es una institución social dedicada exclu

sivamente a educar y a instruir, a la vez que incide directa

mente sobre cualquier elemento de la vida evolutiva del menor. 

En el caso de la delincuencia y las infracciones, 

se puede decir que los sujetos con esta problemática han tenido 

una historia escolar dificil. 

En algunos casos el con!'licto escolar surge a partir 

de una conflicto individual, que por lo general es a partir 

de la interrelación individuo-condiciones escolares, originando 

con ello la marginación en el menor. 

En síntesis se puede decir lo siguiente: 

1) La escuela es un elemento de vi tal importancia 

y decisiva en la evolución del proceso de marginación. 
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2) La escuela actúa como cata11zador de innumerab1es 

oonfl.1.ctos del menor socialmente probl.emático, es decir, para 

prevenir o modificar la conducta infractora es necesario modi

ficar las condiciones escolares, incluyendo en estás la capaci

tación del personal. docente para evitar la agresi6n y lesión 

del niño por medio del conocimiento de sus necesidades, intere

ses, aptitudes y proceso de desarrollo. 

Inclusive, podemos observar que la imagen del maestro 

es también imitable por el niño, consecuentemente si la acti.tud 

del docente ea irracional e inadecuada, traerl una reprcuai.6n 

en l.a rormaci6n de la personal.idad del niño, pro¡ectandolo 

en su actuar con caracter!.sticas y conductas alej adaa de la 

norma social. 

Aunado esto con· las carencias materiales e insufici.en-

oias t6cnicas, como son: el ~úmero insuficiente de escuelas 

primari~a ralta de profesores capacitados, deticiencia en 

el equipamiento de locales ¡ limi taci6n de un presupuesto 

inherente al runcionamiento escolar, traerán repercusiones 

inmediatas en la educación impartida al menor. 

En breve, si la es.cuela no se plantea objetivos y 

modos de tuncionamiento adaptados a las demandas y exigencias 

del menor, inevitablemente surgira el conflicto con la di.sci

plina y las tensiones con la autoridad. 
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Al respecto, durante las prácticas institucionales 

realizadas en la Unidad de Tratamiento para Varones nos perca

tamos que la población de menores infractores que ingr'3sa 

a dicha institución posee un bajo nivel académico no superior 

al segunda grado de secundaria, ello por la falta de interes 

de la familia por educar a sus hijos al interior de la misma, 

así como en las instituciones educativas, ámbitos en donde 

es inexistente la adecuada preparación tanto de los progenito

res como del d·acente para abordar la realidad del menor deman

dante, situación que conlleva a la ausencia de motivaciones 

y aspiraciones que impiden o.1 menor proseguir sus estudios. 

Y si aunado a dichos n11pectos se !tUma la precaria situación 

económica de la familia, el resultad~ no ee hace esperar. 

Aquí el profesional de Tre.be.j o Social tiene mucho 

que hacer 1 ya que con la oportuna investigación de cualquier 

asunto o problemática que presente el menor 1 se tendrá un 

criterio !irme sobre 1a metodo1ogia más ericaz de intervención; 

en este caso, para prevenir las iníracciones COUlO es el robo 

es necesario conocer los factores y circunstancias que lo 

promueven, erectuando consecuentemente una labor preventiva, 

atravl!s de la prevenci&n social primaria o general, la cual 

está orientada hacia el total de la población, por lo que 

se llevará a cabo mediante medidas generalizadas tendientes 

a combatir los !actores prdisponentes que llevan al menor 

a transgredir la ley. 
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D) SITUACION ECONOMICA 

Muchos pensadores han erigidio el factor económico 

en eje de todo el vivir, ya que este influye en todos los 

factores que conforman al individuo. 

Podemos citar que la angustiosa situación económica 

orilla al individuo a todos los vicios, acentúando los deplora

bles efectos de la conducta irregular de los menores, siendo 

causación de conductas infractoras y delictivas. 

Ideas que constatamos en el proceso de prActicas 

institucionales, se pudo observar que el bajo nive1 económico 

y social del núcleo ramiliar del menor infractor influye de 

sobremanera en la promoción de conductas irregulares e infrac

toras, ya que no satisfacen las exigencias del menor ni tampoco 

de todos los integrantes que conforman la estructura familiar. 

E) MEDIOS DE COMUNICACION MASIVA 

Ea bien conocido que loa medios de comunicación masiva 

ejercen influjos tanto negativos como positivos en el individuo 

· y sociedad. 

Los libros 1 las revistas 1 la prensa y en general 

todas las formas de expresión gráfica poseen una funci6n inhe-
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rente de instrucción y educación, por lo que lo ideal seria 

l.levar un contro1 para la eliminación de la lectura nociva 

y nefasta que desgraciadamente es la de mayor· predominio en 

la población, lectura que degrada consciente o inconscientemen

te al ser humano. 

Mediante 1a educación y 1a difusión de pub1icaciones 

especializadas acordes a la etapa evolutiva del individuo 

se acrecentara el saber cientifico y la f'ormación interior 

positiva del pú'bl.1co al que 'estén destinadas. 

Por ej emp1o 1 1a 11 teratura infant11 ex al ta a trav6s 

de sus personajes la honradez, la integridad, la amistad, 

la fraternidad, 1a solidaridad, el amor, el respeto y protec

c16n a todo lo existente, la perseverancia, la de.voción a 

la patria, etc. En tanto que para la adolescencia, hay formas 

literarias equivalentes que los conducen a la sublimación, 

instrucción, orientaci6n, capacitación, adopción de ideales 

y estil.os de vida aceptabl.es y superiores. 

El radi.o, la televisión y el cine pueden resultar 

igualmente perni.ciosoe, causando gran impacto sobre la mente 

y conducta de l.oe seres humanos de todas las edades, educación 

o clase social. 

Es común encontrarnos con lecturas, programas y cintas 
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cinematográficas lescivas de los valores esenciales de forma

ci6n, de generadoras del buen gusto y modales, asi como de 

la respetabilidad de la familia, instituciones, naci6n y del 

gobierno, siendo a su vez medios exhibidores de la violencia 

y delincuencia en sus mul tiples manifestaciones, que siempre 

hacen proseli tiamo, debido a ·que las imagenes producen en 

el individuo imitación, interiorizaci6n y posteriormente repe

tición de lo visto, especialmente si existe una identificación 

entre el personaje y el espectador. Dada la cotidaneidad 

de las imágenes de violencia, se 1lega a un efecto trivializa

dor e insensible del delito y agresividad. 

Razones suficientes para pugnar en ·pro de crear inror

maci6n positiva, que además de ser constructiva, divierta 

y contribuya al mejoramiento moral, social '1 cultural del 

aer humano. 

F) TRABAJO 

Aunque el articulo 123, fracción II y III de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prohibe 

la utilizaci6n laboral de menores de 14 años, o bien, establece 

que para los 14 a 16 años se tenga una jornada de 6 horas, 

vedandoles. el trabajo µoc turno, siempre existira un trabajo 

legal o ilegal para los miamos. 
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Al conseguir un trabajo rijo, más po~ necesidad econó

mica que por gusto, legalmente se tiene la ventaj·a de reali

zarlo en un lugar determinado, con un horario y salario esta

ble, que permitiria la asistencia a cualquier institución 

educativa, aún l.a realidad es otra, se descuida o abandona 

la escuela, donde. en el cotidiano trato interpet"sonBl con personas 

l~scivas será envilecido, acercandose a lo parasocial o defini

tivamente a lo antisocial. 

t si estas situaciones aparecen en una labor legal, 

con mayor razón dañan la salud mental y la moralidad de los 

menores las ocupaciones inadecuadas e ilicitas, porque los 

ponen en contacto con adultos desagradables, irresponsables 

y exp1otadores en centros de disipación y hasta de vicio (cen

tros de juego, cantinas, bares, centros nocturnos, etc), que 

f'ácil.mente haran que entre en conflicto con la policia y el 

buen gobierno. 

Actos de los que la sociedad tiene derecho a proteger

se y defenderse, pero también tiene la obligación independien

temeµte de la edad de sus autores, sobre todo del gobierno, 

apoyarlos mediante la implementación de acciones preventivas 

o ·en su caso de lograr un.a readaptación por medio de la educa

·.~i~n, ~ 4!.'.!:. tr~ll~jo ¡ 'ta capacitaciin para el -mismo, obedeciendo 

'-&l d1agn6stico interdisciplinario que labora en tales institu-

cionee:. 
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Sin embargo, a pesar de que e1 menor haya cometido 

actos que no están considerados como criminales por ley alguna 

por ser sujetos inimputalbes, han cometido actos tipificados 

en el Código Penal como delitos, entre ellos el más !'recuente 

y motivo de estudio: el robo. 

Código del que retomaremos algunos elementos juridicos 

esencialeS que permitiran comprender con nitidez dicha proble

mática socia1. 
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CAPITULO 2 

CODIGO PEIIAL MEXIANO 

2 .1. DEFINICIOll DEL DELITO 

Pal"a entender que es el delito, en fot"ma sencilla 

y clara, empezaremos por dar algunas definiciones al respecto, 

enunciadas por algunos autores: entre ellos tenemos la defini

ción de, Jiménez de Asua, donde expone que: "Delito es el 

acto t!picamente antijurídico, culpable, sometido a veces 

a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre 

y sometido a una sanción penal 11 • (19) En dicha definición 

se e~numeran varios elementos del delito los cuales explicare-

moa posteriormente para su mejor comprensión. Tenemos ott"a 

dei"inición tomada del Tomo I de Derecho penal, la cuál es 

la siguiente: 

"Dogmáticamente, es decir, tomando pot" base la ley 

positiva suele decirse que el delito es una conducta humana 

típicamente antijurídica y culpable". (20) 

(19) 

(20) 

En ambas definiciones podemos observar algunos elemen-

Jiménez de Asua, Luis. La Ley y el Delito. Ed. Sudameri
cana, Buenos Aires, 1958. Pág. 256. 
Cuello Calón 1 Eugenio. Derecho Penal (parte general) 
T.I. Ed. Bosch. Barcelona 1947 pág. 129. 



tos que tienen en común, los cuales serán expuestos a continua

ción, individualmente y así entendet"los mejor. 

Las definiciones antes expuestas sólo contemplan 

algunos elementos, pero cabe mencionar que estos no son todos; 

los cuales veremos más adelante. Los que se contemplan son: 

Conducta, Tipicidad, Antijuridicidad, Culpabilidad, e Imputa

bilidad, debido a que estos no son todos los elementos que 

son considerados para el estudio del delito, ya que en dichas 

definiciones no son abarcados en su totalidad y para un mayo?" 

entendimiento se dará una más amplia explicación para su cono

cimiento. 

2. 2. ELEME!ITOS DEL DELITO 

CONDUCTA 

Tenemos que, ante todo, el delito es una conducta 

humana, y que para expresar este elemento se han usado difet"en

tes calificativos como son las siguientes: acto• acción, hecho, 

etc. 

Una de las diferentes concepciones que se tienen 

es la expuesta por Fernando Castellanos, donde define a la 

conducta como 11 el comportamiento humano voluntario, positivo 

o negativo, encaminado a un propósito 11 • 
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Mientras que Jiménez de Asua nos dice que: emplea 

la palabra acto en una amplia acepción, comprensiva del aspee-

to positivo 11 acciÓn 11 y del negativo "omisión 11 • Nos dice: 

"el primer carácter del delito es ser un acto, que puede defi

nirse: manifestación de voluntad, que mediante una acción 

u omisión, causa un cambio en el mundo exterior". (21) 

Siguiendo con este mismo autor tenemos que la conducta 

puede presentar las formas de acción, omisión, y comisión 

por omisión. 

La acción ae integra mediante una actividad (ejecu

ción) voluntaria (concepción y decisión), la omisión y la 

comisión por omisión se conforman por una inactividad, diferen

ciándose en que en la omisión hay violación de un deber jurídi

co de obrar, en tanto que, en la comisión por omisión se violan 

dos deberes jurídicos, uno de obrar y otro de abstenerse. 

Expuesto de una f'orma más sencilla tenemos que, en 

loa delitos de acción se hace lo prohibido, se inf'ringe una 

ley prohibitiva; mientras que la omisión radica en un abaste

nerse de obrar, simplemente en una abstención; en dejar de 

(21) Jiménez de Asua Op. Cit. 
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hacer lo qeu se debe ejecutar. Es una forma negativa de la 

acción. 

En la comisión por omisión hay una doble violación 

de deberes: de obrar y de abstenerse, y por ello se infringen 

dos normas: una perceptiva y otra prohibitiva; en los delitos 

de comisión por omisión, es necesario un resultado material, 

una mutación o cambio en el mundo exterior, mediante no hacer 

lo que el derecho ordena. 

AUSENCIA DE CONDUCTA 

La ausencia de conducta es uno de los aspectos impedi

tivos de la formaci6n de la figura delictiva debido a que 

el comportamiento humano, este sea positivo o negativo, es 

la base indispensable del delito como de todo problema jurídi

co. Existe la ausencia de conducta cuando no hay fuerza físi

ca o f'uerza mayor 1 que son consideradas por algunos 1 como 

las únicas y auténticas causas que impiden la formación de 

la acción, pot" set" situaciones en las que a pesar de darse 

el movimiento corporal, está ausente la conducta. 

TIPICIDAD 

La tipicidad es uno de los elementos esenc.ialea del 

delito cuya ausencia impide su configuración; en la Constitu-
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ción !ederal, artículo 14 establecen que: 11 En los juicios 

del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía 

y aún por mayoria de raz6n, pena alguna que no esté decretada 

por una ley exactamente aplicable al delito de que se tra

ta". (22) La tipicidad es 1-a decuación de una conducta con

ct"eta con la descripción legal fot"mulada en la abstracto. 

AUSENCIA DE TIPICIDAD ( AHTIPICIDAD) 

Se entiende por atipicidad la no adecuación de la 

conducta al tipo, esto es, l.a conducta que se realiza no está 

encuad..-ada dent..-o de ningún tipo l.egal. Si l.a conducta no 

es típica, jamás podra se-r del1ctuosa según la opinión de 

Fernando Castellanos existen diferentes causas de atipicidad 

que pueden Teducirse a lao siguientes: 

al Ausencia de l.a calidad exigida po-r la ley en 

cuanto a los sujetos activo y pasivo. 

b) Cuando falta el objeto mate-rial. o el objeto ju-ri-

dlco. 

e) Cuando no se dan las t"efet'encias tempol"ales o 

(22) Constitución Fede-ral., Articul.o l.4. 
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espaciales requeridas al Íipo. 

d) Al no realizarse el hech·o por los medios comisivos 

específicas señaladas en la ley. 

e) Si faltan los elementos subjetivos· del injusto 

legalmente exijidos. 

f) Por, no darse, en su caso, la antijut"idicidad 

especial. 

ANTIJURICIDAD 

Según Cuello Calón, la antijuricidad presupone un 

juicio, una estimación de la oposición existente entt"e el 

hecho realizado y una norma juddico-penal. Tal juicio ea 

de carácter objetivo, por sólo recae~ sobre la acción ejecuta

da. El juicio de antijuricidad comprende la conducta en su 

rase externa, pero no en su pt"oceso psico~Ógico causal; ello 

corresponde a la culpabilidad. La antijuricidad es puramente 

objetiva, atiende sólo el acto, a la conducta externa. Consis

te en la oposición de una conducta, de su fase material. 

PUNIBILIDAD 

Para Fernando Castellanos la punibilid•d consiste' 
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en el met'ecimiento de una pena en función de la t"ealización 

de ciet'ta conducta. Es pol" eso que una conducta es punible 

cuando pot' su naturaleza amerita ser penada se engendra enton

ces una amenaza estatal para los infractores de ciertas normas 

jut"idicas. El mismo autol" nos t"esume que punibilidad es: 

a) Met'ecimiento de penas; 

b) Amenaza estatal de imposición de sanciones si 

se llenan los presupuestos legales, y 

c) Ampliación fáctica de las penas señaladas en 

la le;r. 

AUSEllCIA DE PUNIBILIDAD 

Las excusas absolutorias constituyen el factor negati

vo de la punibilidnd, en función de ellas no es posible la 

aplicación de la pena. Se definen como "a~uellas causas que 

dejando subsistente el cat"ácter delictivo de la conducta 

o hecho, impiden la aplicación de la pena" En pt"esencia de 

una excusa absolutot"ia, los elementos esenciales del delito 

(conducta o hecho, tipicidad, aniju~icidad, :f culpabilidad), 

pet"manácen inalterables; solo se . excluye la posibilidad de 

punición. 
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Entt"e las especies de normas absolutorias recogidas 

en el Código Penal Mexicano tenemos las siguientes: 

a) Excusa en razón de m!nima temilidad. 

b) F.xcusa en razón de la maternidad consciente: 

e) Excusas pot' inexigibilidad. Además del encubt'i

miento de parientes allegados. 

2.3. TIPOLOGIA DEL DELITO 

Ahi>'l'a expond'l'emos lo t'efet'ente a l.a tipología del 

delito, t"especto a este punto nuestt"o Código Penal desat"l"Olla 

una extensa gama de delitos, sin embargo, solo serán expuestos 

los que se encuentran acorde con nuestro tema de investigación, 

de los cuales encuadramos los siguientes: 

2.3.l.. Delitos contt'a la Segut"idad de las Pet'sonas 

En este apartado encontt'amos que existen dos delitos 

contt"a la segul"idad de las personas en primal" tét"mino tenemos 

el siguiente: 

.:i Amenazas.- Pot' amenaza entendemos que es dar 

a entender matet"ial o verbalmente que ee quiet""e hacet" un mal 



f'utut"o e injusto otra persona en sí misma, en sus bienes, 

o en la persona o bienes de un tercero t"elacionado 11 • (23) 

Ahora bien 1 dentro del contexto del Código Penal 

encontraaoa que es delito atacante de la libertad psíquica 

del aaena1ado 7 en ocasiones frecuenten pero no necesarias, 

tiene por objeto conseguit" de éate determinada conducta positi

va o negativa. 

En segundo término existe el: 

b) Allanamiento da morada. A este respecto se refie

~e el articulo 285, pero solo expondremos el análisis de d~cho 

&t"ticulo, a groase modo lo rererente al delito, el cual debe 

t"ecaer: en la habitación, t"eaidencia o mot'ada, permanentes 

o teapo'r'ales, de las personas, asten o no presentes durante 

la comisión del delito; y al introducirse al lugar que no 

tiene libre acceso, obra antiJuridicamente. Para la configura

ción del delito de allanamiento de morada ee indiferente la 

finalidad pet"seguida; ad0más de que el allanamiento de morada 

puede aer aedio preparato~io de otros delitos. 

(23) Oonzález de la Vega Francisco, C6digo Penal Comentado, 
Ed. Porrúa, México, 1989, pág. 350. 
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2.3.2. Delitos Sexuales 

En este punto se abarcan l.oa siguientes: 

a) Atentados al pudor, los elementos que integran. 

dicho delito son los siguientes: se olasi!ica como un acto 

el'Ótico-sexual que es cualquiera acc16n 1ujuriosa ejecutada 

físicamente en el cuerpo del sujeto pasivo; tales como caT'i

cias, manoseos y tocamientos corpot"ales obscenos; o que el 

agente hace ejecutal' a su víctima y para esto existe un ejem

plo: un individuo se hace tocar sus propios órganos sexuales 

pot' un meno?". 

Otl'o de los elementos se caractet"iza porque el agente 

satis.f'ace su libídine, de momento 1 al menos, con la caricia 

lúbt"ica no agotada f'isiológicamente. El tet'cer elemento varía 

según la aptitud fisiológica sexual del sujeto pasivo¡ el 

acto puede ser: 

Sin consentimiento de persona púber. 

Con o sin con sentimiento de pe-rsona impúber 

"Pubertad es la época en que empieza la aptitud fisio

lógica pa:ra la vida sexual exte"t""na, de -relación y para los 

~fenómenos reproductores. El diagnóstico de pubertad en las 

mujeres es con la aparición de las reglas ováricas. En el 
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hombre por los datos de su transformación morfológica, revela

dores de la posibilidad de eyaculación seminal". (24) 

El atentado es un acto sexual incompleto: lo es 

matet"ialmente, ya que la acción erótica no debe llegar a la 

cópula, es esto la acción que es típica del delito. 

b) Estupro 

Con respecto a este punto tenemos loa siguientes 

elementos: los cuales serán analizados a continuación, como 

pt'"imer elemento tenemos lo que es la cópula, la cual es en 

este delito el coito normal, en el cual es cualquier fot"ma 

de ayuntamiento o conjunción sexual, normal o anot"mal, con 

eyaculación o sin ella. 

Segundo elemento, en mujer menor de 18 años. Este 

rígido elemento indica que la tutela penal se limita mujeres 

muy Jóvenes, porque son susceptibles de fácil engaño o seduc

ción, y pot'" juzgarse un peligro corruptor su prematura prácti

ca sexual ilícita. 

Tercer elemento, que la mujer sea casta y honesta; 

(24) González de la Vega,.Op. Cit. pág. 330. 
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esto es tutela las cualidades de castidad y l!onestidad y no 

la de la virginidad. La castidad es ln abstenci6n riaica 

de toda actividad sexual ilicita. Mientras que la honestidad 

consiste en la buena reputación de la mujel" pol" su cort"ecta 

conducta erótica. 

11 Cuarto elemento 1 consentimiento de la mujet" obtenido 

por .seducción o engaño; la seducción es la maliciosa conducto. 

lasciva encaminada a sobreexcitar sexualmente a la mujel" o 

halagos a la misma, disminuyendo asi su posibilidad de resis

tencia. pelquica y el engaño son talsas promesas ct"eadot"as 

de un estado de erl"or en la víctima, por el que ésta accede 

a la pretensi6n er6tica. (25) 

AUSE!ICIA DE AllTIJURICIDAD 

Se puede dar el caso de que la conducta típica esté 

en aparente oposición al derecho y sin embargo no sea antiju

rídica por mediar alguna causa de justificación, esto es, 

que las causas de justificación constitiyen el elemento negati

vo de la·~ antijuricidad, por consiguiente podemos concluir 

que al ,faltar este elemento no hay elito y que el hecho se ,. 
justifica. 

(25) Ibidem, pág. 332. 
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Las causas de justificación que suelen señalnt'se 

son las que a continuación se exponen: 

Legitima defensa 

Estado de necesidad (si el bien salvado es de 

más val!a que el sacrificado). 

Cumplimiento de un deber 

Ejet'cicio de un derécho 

Obediencia jerárquica · 

Impedimento legitimo 

IMPUTABILIDAD 

Según Fernando Castellanos la imputabilidad es el 

conj.unto de condiciones mínimas de salud y desat't'ollo mentales 

en el autot', en el momento del acto típico penal, que lo capa

citan pat'a t'esponder del mismo. Además existen dos fot'mas 

por las cual~s está detet"i:iinada la imputabilidad estas son: 

a) Carácter biol6gico.- El cual es el mínimo físico, 

t'Bpt'esentado pot' la edad. 
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b) Carácter psíquico.- Se refiere a la salud mental 

del sujeto. 

INIMPUTABILIDAD 

Las causas de inimputabilidad son todas aquellas 

capaces de anulat" o heutralizat", ya sea el desarrollo o la 

salud de la mente, an cuyo caso el sujeto cat"ece de aptitud 

psicológica pat"a la delictuosidad. 

Tt"atándose de la inimputabilidad se admiten las exclu

yentes legales dentro de las cuales tenemos: 

A) Estados de inconsciencia (transtornos mentales 

permanentes y transitorios) 

b) El miedo gt"ave. 

e) La sordomudez 

d) Los menores de edad 

a) Por transtorno mental se entienden las perturba

ciones de las facultades intelectuales necesarias para la 

comprensión de lo antijurídico, ya que se presenta la disminu

ción o anulación de las facultades psíquicas y consecuentemente 
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la privación o carencia del uso de la razón o juicio de manera 

permanente. Este rubro comprende a aquellos que en dicho 

estado. ejecuten hechos o incurrido en omisión definidos como 

delitos y también a aquellos procesados o condenados que enlo

quezcan, por lo que seran· recluidos en manicomios o institu

ciones especiales para su tratamiento con autorización de 

facultativos a un régimen de trabajo. 

b) En cuanto al miedo grave tenemos que es una pertu~ 

bación del ánimo originado por un peligro real o imaginario, 

que afecta la capacidad o aptitud psicológica entrando a un 

estado de inconsciencia. 

e) El art. 67 del código penal dispone que 11 los 

sot"domudos que contravengan la ley penal se les recluirá en 

escuelas o establecimientos especial para sordomudos, por 

el tiempo que fuera necesario para su educación o instruc

ción" (26), a los cuales se lee aplicaran medidas educacionales 

y no penales porque carecen del oído y la palabra. 

d) Los menores de 18 años son irresponsables de 

los delitos cometidos exentandolos de culpabilidad. 

(26) F. Cárdenas, Raúl. Derecho Penal Mexicano del Robo 
Ed. Porrúa, México 1982 Pág. 250. 



CULPABILIDAD 

Para definir la culpabilidad Jiménez de Asua la extieu 

de como el conjunto de presupuestos que fundamentan la repro

cha bilidad personal de la conducta antijurídica. 

Según el artículo 8 del c6digo penal la culpabilidad 

reviste tres formas: dolo, y preterintencionalidad, según 

el agente dit"ija su voluntad consciente a la ejecuciónd el 

hecno tipificado en la ley como delito, o cause igual resulta

do por medio de su negligencia o imprudencia o bien, el sujeto 

tiene la intención de dañar, pero el resultado delictivo sobre

pasa esa intención. 

En el dolo el agente, conociendo la antijuricidad 

de su conducta, quiere y procede a realizar el hecho delictuo

so; hay una franca oposición al derecho. 

En la culpa conscient"º o con previsión, se ejecuta 

el acto con la esperanza de que no ocurrirá el resultado¡ 

en la incosciente o sin previsión, nos e preve un resultado 

previsible; existe también descuido por los intereses de los 

demás. 

En la preterintencionalidad, cuando el resultado 

obtenido sobrepasa al deseado por el agente activo del delito¡ 



se dice que hay dolo respecto al hecho querido y culpa en 

cuanto al resultado efectivamente producido; en tales condicio

nes, la pret..erintencionalidad se concibe como un grado de 

la culpabilidad compuesto de una mezcla de dolo y culpa. 

INCULPABILIDAD 

Opera al hallarse ausentes - los elementos esenciales 

de la culpabilidad: conocimiento y voluntad. Para Jim~nez 

de Asua consiste en la absolución del sujeto en el juicio 

de reproche, por causa de error o por no poderse exigir otro 

l:Dodo de obrar. 

Para que un suJeto sea culpable, precisa en su conduc

ta, la intervención del conocicJiento y de la voluntad; pot" 

lo tanto, la inculpabilidad debe referirse a esos dos elemen

tos; intelectual y volitivo. Toda causa eliminatoria de algu

no o de ambos, debe ser conside~ada como causa de inculpabili

dad. 

Ahot"a bien, que ya se han expuesto los elementos 

concernientes al delito de estupro lo podemos definil" -de la 

siguiente forma.: Estupro es el acto que se tiene con mujer 

menor de 18 años, casta y honesta obteniendo su consentimiento 

poT medio de seducción o engaño. 
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e) Violación. 

Loa elementos del delito de violación son los alguien-

. tes: 

En pT'imet" tét"mino existe la cópula, la cual ya ha 

sido expuesta, peT'o caben tT'ee hipótesis cópula de hombt'e 

a mujet' 1 por la vía not"mal, cópula de hombre a mujer, poT' 

v!a contra natura, y cópula homosexual, de hombt"e a homb't"e. 

Elemento númeT'O dos, en pet"sonas de cual.quier sexo, 

la Ley Mexicana extiende su pt"otección a los homb't"eS víctimas 

de fot"nicación violenta; pot" eso cabe la hipótesis de ayunta-

miento homosexual masculino. 

Elemento tres, empleo de vi.olencia física y/o violen

cia mot"al. 

Elemento cuatt"o, Ausencia de voluntad del ofendido, 

esto es en contt"a de la voluntad del ofendido. 

Respecto a este delito lo podemos def'inir como 11 el 

acto de llegar a la cópula medi_ante el uso de violencia r!aica 

o moral, sea cual fuere su sexo 11 • (27) 

(27) Ibidem, pág. JJ6. 



2.3,3, Delitos contra la.Vida e Integridad Corporal 

Los delitos contra la vida e integridad corporal 

eon aquellos que ponen en peligro la salud o que causen cual

quiel" otro daño que deje huella material en el cuet"po humano, 

en este apat"tado se refiere al delito de lesiones. 

El homicidio es otro de los delitos que atentan contr~ 

la vida e integridad cot"poral, ya que por homicidio entendemos 

el que priva de la vida a otro, y desde luego es un delito 

que atenta contra la vida. 

El parricidio es el nombre que se le da al homicidio 

del padre, de la madre o de cualquier otro ascendiente consan

guíneo y en línea recta, sean legítimos o naturales 1 sabiendo 

el delincuente ese pat"entesco. 

Infanticidio es la muerte causada a un niño dentro 

de las setenta y dos horas de su nacimiento, por alguno de 

sus ascendientes consanguíneos. 

Abot"to es la muerte del producto de la concepción 

en cualquier momento de la preñez. 

Abandono de personas, este puede t"eferit'se a vat'ios 

abandonos de diferentes •. personas como son los siguientes: 



Abandone a un niño incapaz de cuidarse a sí mismo 

o a una persona enferma, teniendo obligación de cuidarla. 

Abandono de sus hijos o a su cónyuge, sin recursos 

para atender a sus necesidades de subsistencia. 

Abandono de un menor incapaz de cuidarse a si 

mismo o a una persona herida, inválida o amenazada de un peli

gro cualquiera. 

Todos los delitos contra la vida e integridad corporal 

son loe ya expuestos los cuales merecen una pena de acuerdo 

al delito, ln. cual dependerá. del grado de cada uno de loe 

delitos. 

2.3.4. Delitos en contra de las Personas en su patrimonio 

(Delitos Patrimoniales) 

Expondremos lo referente a dichos delitos en los 

que se engloban los siguientes: Robo, Abuso de confianza, 

Fraude, Delito de quiebra, Despojo de cosas inmuebles, o de 

aguas, Daño en propiedad ajena. 

Robo. Comete el delito de robo el que se apodera 

de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento 
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de la peT'sona que puede diaponeT' de elle. con art"eglo a l.a 

ley". (28) 

El robo se descompone en los siguientes elementos 

materiales y noT"mativos: 

l. Apodet'aciento 1 que es la acción por la que el 

agente toma la cosa que no tenia, y la quita de la tenencia 

del propietario o detentador legítimo. 

2. La cosa mueble, a las cosas COt'pÓreas que, sin 

moditicat'se, tienen la aptitud de moverse de un espacio a 

otro, pot' si misl:las, como los animales semovientes, ·o por 

la aplicación de fuet"zas extrañas. 

3. La cosa ajena, es la que pet'tenece al sujeto acti-

vo. 

4. Apodet"aciiento sin det'echo, la menció.n es innecesa

T'ia puesto que la antijut'icidad es int~gt'ante.general de todos 

los delitos. 

5. Apoderamiento sin consentimi'ento, se· pllede mani

festat' en tt'es fot"mas; 

(28) Código Penal Mexicano, Op. Cit. Pág. 122. 



a) Contra la voluntad libre o expresa del paciente, 

por el empleo de violencias física o moral. 

b) Contra la voluntad del paciente, por el empleo 

de maniobras rápidas o hábiles que impidan la oposición efecti-

va. 

c) En ausencia de la voluntad del ofendido, sin 

su conocimiento ni intervención, pot" medios ~stutos, furtivos 

o subt"epticios. 

Abuso de confianza, al que con perjuicio de alguien 

disponga para e{ o pat'a ott"o de cualquiet' cosa ajena mueble, 

de la quo se haya tt"ansmitido la tenencia y no el dominio. 

Fraude, comete el delito de fraude el q~e engañando 

a uno o aprovechandose del tet't'or en que éste se halla, se 

hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucl"o indebido. 

Delito de quiebra, se considerará quiebra culpab~e 

la del comet'ciante que con actos contrat'ios !1 las exigencias 

de una buena administración mercantil haya producido, facilita

do o agravado el estado de cesación de pagos. 

Debe destacarse que como presupuesto necesario o 

como condición de pt"ocedibilidad o de punibilidad se t"equiere 



una previa declaraci6n por la autoridad judicial civil del 

estado de quiebra o de suspensión de pagos pat"a poder pt'oceder 

penalmente por los delitos de quiebt"a culpable o fraudulenta. 

Despojo de cosas inmuebles o de aguas. Comete 

dicho delito al que de propia autoridad 'J haciendo violencia 

o fut"tivamente, o empleando amenaza o engaño, ocuµe un inmue

ble ajeno o haga uso de &l, o de un derecho real que no le 

pertenezca. 

Daño en propiedad ajena, aquel que cause incendio, 

inundación o explesión con daño o peligro de: 

Un edificio, vivienda o cuarto donde se encuentre 

alguna pet"sona; "Ropas, muebles u objetos en tal forma que 

puedan causar graves daños personales: 

Archivo públicos o notariales: 

Bibliotecas, museos, templos, escuelas o edificios 

y monumentos públicos, y 

Montes, bosques, selvas, pastos, mieses o cultivos 

de cualquie~ géneTo. 
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De este modo observamos que los daños patrimoniales 

afectan directa e indirectamente el patrimonio de las personas 

ya sea materialmente o en su propia persona, es decit", en 

su integridad física". (29) 

2.4. DEFINICION DEL TERMINO DE ROBO 

El Código Penal vigente en su articulo 367 expone 

lo s igulen te : 

"Comete el delito de robo, el que oe apodera de una 

cosa ajena. mueble, sin det"echo y sin consentimiento de la 

persona que puede disponer de·ella con arreglo a la ley•. (30) 

Se comete el delito de robo _cuando existe el apodera

•iento de 1a cosa ajena, mueble, sin derecho y sin consentl

•iento, cuando se tiene sobre la misma una detentación subordi

. nada o bien cuando ae obtiene por medio de la vlolencla fislca 

O lJOl'&l 

Francisco González de la Vega, sostiene que en el 

(29) Código Penal Mexicano, articulo• 386,- )97. Pág. 122-125. 

(30) Conzález de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano. 
Ed. Porrúa, México, 1970, Pág. 170. 



t"obo la cosa no se entre~a voluntariamente al autor, éste 

va hacia ella, la toma y la arranca de la tenencia del propie

tario o detentador legítimo. 

En s!ntesis, el rob~ existe cuando el objeto o la 

casa materia del delito es puesto aruera de la tenencia del 

propietaria, ain c¡ue éste último lo entregue voluntat"iamente 

al sujeto activo, sujeto que ejercet"a un dominio sin consen

t.i11ient.o del dueño. 

Sln embarga, paro. considera'?" al sujeto t"esponsable 

del delito de ~obo, es imprescindible la presentación de todos 

lo• eleaent.o• constitutivos que contiene el artículo 367, 

del cual ya •e hizo re!erencia. 

lleaentoa qua enunciaremos a continuación. 

2. 5. ZLEMEliTOI! COllSTITUTIVOS DEL DELITO DE ROBO 

11 código Penal vigente en el artículo 367, dispone, 

qua •coaete el delito d·e t"obo, el que ae apodet"a de una c'oaa 

aJena, aueble, ain derecho y sin consentimiento de la persona 

que puede disponer de ella con arreglo a la ley•; (31) 

(31) Porte Petit Candaudap, Celestino. 
Port"Úa, México,_ 1989, Pág. 11. 

Robo Simple. Edit. 
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Por lo tanto, de acuet"do a dicha disposición legal, 

los elementos constitutivos del cuerpo del delito de robo 

en los que consiste su realización objetiva son: 

A) Apoderamiento 

B) Cosa 

C) Ajena 

D) Mueble 

E) Sin derecho y ein con.sentimiento de la persona 

que pueda disponer de la cosa confot"me a la ley. 

A) APODERAMIE!ITO 

Francisco González de la Vega estima. que "apoderarse 

de la cosa significa que el agente tome posesión materia1 

de la misma, la ponga bajo su control personal; y que en nues

tro derecho el apoderamiento es la acción. consumativa del. 

delito de robo, pot" lo que para la aplicación de la satlsión • 

se dará por consumado el robo desde el momento en que el ladrón 

tiene en su podet" la cosa t"obada, aún cuando la abandone 

o desapoderen de ella". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 

que el apoderamiento es el acto por el cual la cosa ajena 

pasa a poder del ladrón. En tendiendose por poder a la facul ta.d 

de disposición sobre la cosa para fines propios, es un acto 
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de la voluntad por el que se actúa sobre al cosa deliberada 

y concientemente. 

A lo. vez, c>;!.st.en dos eleciontos integradores del 

apoderamiento en el delito de robo; el material o externo, 

que consiste en la aprehensión de la cosa¡ y el moral o inter

no, consistente en el pt"opósito que conlleva ol conocimiento 

y voluntad del agente o sujeto activo. Tan es cierto, que 

la Legislación Penal clasifica los delitos en intencionales 

o no intencionales o bien de imprudencia, atendiendo principal

mente a dicho elemento interno. 

Por ende, en el delito de robo, el acto de apoderamiea 

to, lleva el elemento moral o subjetivo que consiste en el 

propósito de apoderarse de lo que es ajeno por parte del acti

vo • 

. B) OBJETO MATERIAL: COSA 

En sentido jurídico se le pueden llamar cosas a todos 

los objetos corporales u otras entidades naturales que tengan 

un valor económico y que además sean susceptibles de apropia

ción o utilización. Las "cosas" considet"adas en sí mismas 

se clasifican en: 
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Cosas corporales: Siendo aquellas que pueden tocarse 

o se hallan en la esfera de los sentidos. 

Cosas incorporales; Las que no existen sino intelec

tualmente, como las obligaciones y todos los derechos. 

Conforme a lo mencionado, la "cosa" en el robo es 

cualquiet" objeto matet"ial susceptible de apropiación 'I con 

valor económico o afectivo. 

Se dice que es objeto material porque tiene cuet'po 

y extensión, lo que hace que ocupe un lugar en el espacio, 

objeto que puede ser sólido, líquido o gaseoso. 

El objeto matet"ial de la cosa debe tener un valot" 

económico o afectivo, estimandose el valor económico por el 

valor intrinsecO o real de la cosa robada, que no es más que 

el valor normal de adquisición. Pero si por alguna circunstan

cia no fuere estimable en dinero o no fuese posible fijarlo, 

será en atención al daño o perjuicios causados directa o indi

rectamente con el robo. 

El valor de lo robado se estimara conforme al momento 

en que se perpetro el delito, es decir; en el preciso momento 

en que se llevo a cabo la consumación o apropiación del objeto 

material. 



En elntesie, e1 objeto matel'inl es el bien sobl'e 

al que T'ecae la acción criminal, bien que, como lo señalamos 1 

puede consistit' en una cosa cot'pÓt"ea, ~n un crédito o. en una 

obligación, e.si como en un mu.eble o inmueble. 

C) AJENIDAD 

El concepto de ajenidad en nuestro derecho ha sido 

motivo de preocupación de nuestros juristas. González de 

la Vega, sostiene en su Derecho Penal Mexicano, que la cosa 

ajena es un. el.amento del delito de l'Obo, indispensable de 

demostt'aT' en los procesos respectivos. 

Al t"'especto expresa 11 La locución, cosa ajena, nos 

dice, empleada por la 1ey ai tipifical' el l'Obo, só1o puede 

tenet" una inte-rpt'etac ión t'acional: la de que la cooa ajena 

objeto del delito no pel'tenezca al sujeto activo". (32) 

Antonio de P. t1oreno sostiene que el apodet"amiento 

debe recaer en cosa ajena, en cosa que no pet'tenezca al sujeto 

activo y sobt'e el cual. no ejercite derecho a posesot"ioo. 

En nuestro. opinión, la noción de ajenidad se contem-· 

(32) F. Cát'denas Raúl. Det'echo Penal Mexicano de1 Robo. 
· Ed. Pol'rúa, México, 1962. Pág. 29. 

' 
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pla en una perspectiva de no pertenencia propia, en consecuen

cia se puede entender por cosa ajena, a aquella que no nos 

pel"tenece por no ser propia y sobre la cual se cat"ecen de 

det'echoa pat'a diaponef' de ella. En ce.so del delito de robo• 

por cosa ajena debe entenderse aquella que no pet"tenece al 

agente activo. 

D) MUEBLE 

La acción de apodera.miento debe "recaer sobre una 

cosa a,jena mueble, elemento t!pico del delito de t"obo que 

analizat"emos a continuación. 

El e.t"t!culo 752 del Código Civil clasifica a los 

bienes muebles en: 

a) Muebles pol" su naturaleza 

b) Muebles por disposici6n de la ley 

e) Muebles por anticipación 

Son bienes muebles por naturaleza, según el al"ticulo 

753 del mismo ordenamiento, los cuerpos que pueden trasladarse 

de un lugal" a otro, ya se muevan pol" s!. mismos, ya pal" efecto 

de una fuerza exterio~. 
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Los muebles por disposición de la ley, son las accio

nes que cada socio tiene en las asociaciones o sociedades. 

Para Celestino Porte Petit 11 son las obligaciones, derechos 

y acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantidades 

exigibles en virtud de acción personal". (JJ) 

Según lo anterlot", son muebles por disposición de 

la ley, las cosaa destinadas para una construcción, mientt"as 

no se lea incorpore, pet"o separados vuelven a ser muebles, 

aun cuando ae discute si no pierden su carácter de inmuebles, 

cuando la sepat"ación es provisional, y en tanto aon objeto 

de compoaturas o t"eparaclones, como las ventanas, puertas, 

aaqulnas, e te. 

Nuestro Código Civil también distingue los "muebles 

de casa", atribuyendoles a éstas el significado de utensilios 

que sirven exclusivamente para el uso y trato de una familia, 

según las circunstancias de las personas que la integran, 

de dinero, documentos, libros,· ~edallas, joyas, ropa, granos 

y cosas similares. 

Los bienes mueble spor anticipación son aquellos 

que tienen su naturaleza inmueble pero que pronto se converti-

(J.3) Porte Petit Candaudap Celestino. 
Porrúa, México, 1989. Pág. 49. 

Robo Simple. Ed 
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rán en muebles 1 ya que habrá una sepa-ración para tal efecto. 

Se entiende por inmueble a aquellos que no pueden set" desplaza

dos, 

Pat"a el tipo que estamos estudiando, o sea el robo, 

interesan solamente las cosas materiales, corporéas, no los 

derechos clasificados como muebles o inmuebles, por lo que 

hemos de referirnos exclusivamente a los cuerpos que se pueden 

movilizar por si o pot" efecto de una fuerza exterior do un 

lugar a otro; ya que las cosas incorporales, tales como los 

derechos, las ideas, los pensamientos que no pueden ser trans

mitidos pOt" tradición no pueden ser apt"ehendidos o t"Obados. 

E) SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO 

Jiménez Huerta, enuncia que la expresión sin det"echo 

y sin consentimiento de la persona que pueda disponer de la 

cosa con arreglo a la ley, es innecesaria y redundante en 

la definición del robo, porque si se actúa legítima o jurídi

camente no existe el delito. Razón por la cual no era necesa

t"io especificarlo¡ ya que si se actúa sin el consentimiento 

de la persona que puede disponer de la cosa con arreglo a 

la ley, se actúa también sin derecho o antijur!dicamente; 

elemento que no es privativo del robo 1 sin parte integrante 

de todos los delitos cualquiera que sea su especie. 
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En consecuencia, no es ilegítimo el apode~amiento 

al se realiza con el consentimiento o autorización de1 propie

.tario, poseedor de quién leg!timamente puede otorgarlo, consi

det'andose. a éste Último, como el sujeto pasivo del. delito, 

· o sea, el ofendido o titulat' del bien jut'!dico l.esionado. 

Cat"ranca Raúl señalo. al respecto que "Sin derecho: 

es el elemento nol"mativo del injusto. Comprende el derecho 

mismo y la capacidad pat'a ejet"citat'lo. No es ilegitimo el 

apodet"amiento si se e!'ectúa en el ejet"cicio de un det"echo 

o en el cumplimiento de un debet' legales•. (34) 

ANIMO DE DOMINIO 

El Código Penal Mexicano en e.l at"t. 367 no contiene 

como elemento típico el ánimo del agente, sin embat"go, dicho 

elemento subjetivo está contenido en la esencia misma de la 

acción, apoderamiento.· 

Según algunos autores, para que exista el apoderamien

to es necesario que en el agente concurra el ánimo de ap~opia

c iqn, de disponeT e¡ au·p~ovecho la cosa objeto de apodeTamien

to, logTando con ello que el mueble salga de la esfeTa patTimo-

(34) Cat"t"anca y Tt'ujillo, Rául. Código Penal ANotado, Ed. 
Pol't"Úa México, 1981, Pág. ·692. 
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nial de la persona física o moral, cuyo dere~ho se viola para 

transportarla a la posesión del agente activo. 

Por ott"o lado, la Suprema Corte considera que basta 

únicamente para la existencia del l"obo que 11 haya habido la 

subatt"acción de un objeto mueble sin det"echo y sin consenti

miento de la persona que pueda dispone\" de ella con arreglo 

a la ley, y si el apoderamiento se verifico en tales condicio

nes, no es necesario invocar la falta de ánimos como elemento 

del delito, por no ser elemento esencial establecido por la 

ley". (35) 

2.6. CLASIFICACIO!I DEL ROBO Ell SUS DIVERSOS ORDEJIES 

2.6.1. Clasificación del robo en orden a la conducta 

Se estima que el delito de robo se comete 6nicamente 

por acción, ya que si la conducta tipica en el robo se expresa 

con el apoderamiento, el cual presupone un actuar voluntario, 

con el movimiento corporal con el traer la cosa al poder del 

agente activo, este delito se considera de acció~. 

C&rdenas Ra61 opina que 11 el delito de robo, en orden 

a la conducta, es un delito de acción, que no es posible pensar 

(35) Ibidem Pág. 82. 
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que el apodel"amiento se lleve a cabo por omisión, que puede 

el agente i-ealizar algún acto omisivo, pel"o el apoderamiento 

implica forzosamente remoción, es decir; movimiento cot"po~al, 

distensión musculal", sobre todo el pl"opósito de ejercer un 

poder de hecho sobre la cosa•. (36) 

Por tanto el robo en orden a la conducta, es un delito 

de acción que se t"ealiza por un hacet". Aqu{ se cuestiona 

·a1 el delito es unisubsistente o plurisubsistente. 

Porte Celestino opina que el robo puede ser un delito 

unisubsistente o plurisubsistente, según se realice por un 

solo acto o bien pot" varios actos. El mismo autor comenta 

que si un individuo se apodera de una cosa y por ende realiza 

un solo acto O hecho que constituye la propia acción, se encon-

trara al delito de robo unisubsistente. Pero si el sujeto 

se apodet"a en un momento de varias cosas, realizara entonces 

varios actos que fot"mat"an una acción, en donde cada acto es 

considerado como un ~egmento de dicha acción. 

En resumen, si el delito de robo se presenta en esta 

Última forma, es decir 1 si existe la pluralidad de acciones 

en un mismo acto, estat"emos ante un delito plurisubsistentes. 

(36) F. Cárdenas, Raúl. Derecho Penal Mexicano del Robo. 
Ed. Porrúa. México, 1982. Pág. 21,. 
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2.6.2. Clasificación del Robo en Orden al R~sultado 

Se dice qu el delito de robo es instantáneo en virtud 

de que éste se consuma en el momento mismo en que el agente 

realiza la aprehensión material del objeto mueble. 

Consecuentemente el robo es un delito material, porque 

hay un resultado material, por lo que se le clasifica de la 

siguiente manera: 

A) El robo como delito de lesión: Se presenta cuando 

el sujeto que comete dicho delito lesiona el bien protegido 

por la le¡. 

B) El robo como delito de peligro: Cuando represen

ta un ataque a la pt"opiedad, ya que la sustt"acción de la cosa 

no produce la pérdida de la propiedad. 

2.6.3. Clasificación del Robo en Orden al Tipo 

La clasificación del robo simple en orden al tipo 

se caracteriza por ser tipo fundamental o básico, autónomo 

o independiente y anormal. 

Se dice fundamental debido a que no tiene circunstan

cia alguna que eleve su penalidad, de ser así, sería un Tobo 
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complementado. 

Es autónomo o independiente ya que tiene el delito 

vida por si mismo, e igualmente acumulativamente formado en 

cuanto a los· elementos normativos, ya que exige concomitante

mente la existencia de todos ellos. 

Es un tipo anormal el robo porque contiene: 

A) Elementos normativos como son el ser la cosa: 

a) mueble, b) ajena, e) sin derecho, d) sin consenti-

miento. 

B) Elemento subjetivo del injusto, que aunque la 

ley no hace refet'encia a1 mismo. la jut"isprudencia lo detet"mi

na en el "ánimo de dom1nio 11 • 

En tanto, en e1 t'Obo complementado, subordinado o 

circunstanciado cualificado, es aquel que se efectua sin con

sentimiento y con la exi.stencia de violencia física o moral. 

2. 7. FORMAS DE APARICION DEL ROBO 

El delito de t"obo tiene diversas formas de aparición, 

formas que .se encuentl"an contenidas en tres fases: Iter-Crimi-
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nis, Concurso de delitos y Participación. 

Fases que se analizarán pot' sepal"ado para su fácil 

compt"ensión. 

FASE ITER-CRIHI11IS 

En esta tase se encuentran dos momentos según el 

Código Penal: Tentativa y consumación, incluyendose en ciertos 

casos el agotamiento del delito. 

A) TENTATIVA 

Como ya señalamos, la tentativa es un momento del 

itet"-cricinis que se sitúa entre los actos preparatorios, 

es decir, entre el principio de ejecuci6n del delito persegui

do. 

En el t"obo, objeto de nuestro estudio, se pueden 

presentat" la tentativa inacabada, la acabada o fruetl"acián y 

la tentativa imposible o delito imposible. 

La inacabada se dará cuando quet"iendo cometer el 

robo exista un comienzo de ejecución y no se consuma por causas 

ajenas a la voluntad del agente. 



La acabada o frustación, cuando queriendo cometer 

?1 .robo, se han realizado todos los actos de ejecución y no

m consuma por causas ajenas a la voluntad del mismo. 

Y la tentativa o delito imposible, se presenta cuando 

"Al querer cometer el delito y existiendo un comienzo de ejecu

ción o una total ejecución, no se consuma el robo, por falta 

del bien jurídico, del objeto material, o porque los medios 

son inidóneos 11 • (37) originandose el aspecto negativo de la 

tipicidad por falta del objeto material sobre el que pudiera 

recaer la intención criminosa. 

~Se dice que se constituyó una tentativa imposible 

de robo,· porque no se puede robar lo que no existe y no se 

puede empezar a realizar lo que no existe. 

B) CONSUMACIO!I 

Celestino Petit, nos expresa que la consumación se 

presenta cuando "se cierra el camino del delito" o sea, que 

se dará por consumado el robo desde el momento en que el sujeto 

activo tiene en su poder la cosa robada aún cuando la abandone 

o lo desapoderen de ella¡ ya que logró desapoderar al dueño 

(37) P~vón Vasconcelos, Francisco. La Tentativa. Ed. Porrúa. 
Mexico, 1974. Pág. 21. 
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del objeto mueble robado para poseerlo. 

Lo anterior queda expresamente citado en el art. 

369 del Código Penal, en el apartado de los Delitos en contra 

de las personas en su patrimonio 11 Para la aplicación de la 

sanción, se dará por consumado el robo desde el momento en 

que el ladrón tiene en su poder la cosa robada, aún cuando 

la abandone o lo desapoderen de ella 11 • (38) 

C) AGOTAllIENTO 

Este momento muchas veces queda incluido en el ante

rior; debido que al agotarlo, es logt"ar el pt'opósito final 

perseguido, según algunos autot"es, pero la Suprema Corte de 

Justicia de la Uación nos dice que es una etapa posterior 

a la consumación, el Código Penal del Distrito y Territorios 

Federales diferencian lo consumado y lo agotado, en tendiendo 

por consumado el robo, desde el momento mismo del apoderamien

to de la cosa, no minando su responsabilidad si devuelve o 

es desapoderado del objeto, supuesto que el valor de la cosa 

se toma al momento mismo de la consumación y no al instante 

de disposición o agotamiento del delito desde el aspecto perso

nal del agente. 

(38) Carranca y Trujillo, RaGl. Op. Cit. Plg. 696. 
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FASE CONCURSO DE DELITOS 

En el delito de robo se puede presentar lo que se 

llama concurso ideal, esto es que al cometer este delito, 

con la misma conducta y con un solo acto pueden realizarse 

otros delitos 1 como puede suceder con las lesiones, con el 

homicidio, con el daño en propiedad ajena, et~. Sin embargo, 

a pesar de haber variedad de delitos Únicamente será penado 

el agente activo por uno, según lo estime la autoridad corres

pondiente. 

Igualmente suele darse el caso de concurso real o 

material en el delito de robo, esto es cuando el sujeto activo 

cometio actividades diversas y por lo mismo se da la acumula

ción de sanciones o penas, al estar en presencia de acumulación 

real de delitos. 

FASE DE PARTICIPACIOll 

En esta fase sut"ge la autoría y la paY"ticipación • 

que viene siendo el concuY"so de pet"eonas en el delito. 

En este momento encontt"amos al autot" matet"ial o inme

diato, que en el delito de t"Obo 1 será el que integra los elemen 

tos de la figura. delictiva, es decir, es aquel que realiza 

la acción típica descrita en el art. 367 del Código Penal. 
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Será autor mediato del delito de robo, el sujeto 

que se vale de un inimputable 1 de un inculpable por error 

esencial e invencible o por no exigibilidad de otra conducta, 

para que se apodere de una cosa ajena, mueble 1 sin derecho 

y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella 

con arreglo a la ley. Rodríguez Devesa considera que también 

puede conseguirse la apropiación por medio de un tercero que 

actúa como instrumento en manos del autor. 

Otra forma de participación en el delito de robo 

es la coautor!a y la complicidad. 

Habrá coautoría cuando el sujeto realice conjuntamen

te con otro u otros el delito de robo, desde el punto de vista 

teórico, coautoría, es la realización conjunta del hecho por 

varias personas, por tanto, coautor es el que, como autor 

inmediato o mediato, realiza el hecho punible conjuntamente 

con otros autores. 

Por Último, será cómplice, el que ayuda a otro a 

cometer el delito, de acuerdo con la fracción VI, del artículo 

13, de.l Código Penal. 

ARTICULO 13 (Personas responsables de los delitos). 

Son responsables de los delitos; 



I. Los que intervienen en la concepción, preparación 

o ejecución de ellos; 

II. Los que inducen o compelen a otro a cometerlos; 

III. Los que presten auxilio o cooperación de cual

quier especie para su ejecución; y 

IV. Los que en casos previstos por lo. ley, auxilian 

a los delincuentes, una vez que estos efectuarán su acción 

delictuosa". (J9) 

2. B LEG ISLACION PROTECTORA DE HE!IORES Ell MEXICO 

De acuerdo con nuestro sistema penal, son irresponsa

bles de los delitos cometidos, los menores de 18 años de edad, 

los enfermos mentales y los sordomudos, porque carecen de 

la facultad de querer y entender, o en su defecto por privación 

o carencia del uso de la razón o juicio; pero ello no significa 

que no proceda en contra de los inimputables que violen las 

disposiciones penales, solamente que a estas no se les aplica

ran medidas punibles, sino medidas de seguridad (corrección 

educativa) en centros especializados. 

(J9) Ibidem PAg. 51. 
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Si nos ponemos a investigar podemos a ver iguar que 

a través del tiempo a nivel mundial se pugno para que al menor 

infractor se le sustrajera del campo del Derecho Penal, para 

someterlo a una jurisdicción específica. 

En épocas pasadas la minoría de edad fue intrascenden

te e inoperante, ya que el Derecho Penal dejaba caer su rigidez 

tanto en los adolescentes como en los niños que cometieran 

un acto criminal. 

Un primer adelanto en cuan to a la crea e ión de unB 

legislación tutelar de menores, fue el de considerar la minoría 

de edad penal como causa de responsabilidad atenuada o irres

ponsabilidad ct•iminal cuando se trataba de imponer una pena 

a los menores de edad. 

Derivandose después de una notable campaña la aplica

ción de reformas que favorecieron al menor infractor. As! 1 

al un menor realizaba actos de los considerados delictuoaos 

por el Código Penal, no quedaría sujeto a sus severas medidas 

penales, sino que se le sometería a procedimientos y medidas 

reductivas con el objetivo principal de lograr su readaptación 

social. 

En !léxico, durante el gobierno de Echeverría (1970-

1976), f'ué la etapa en que se desarrollo la labor de la refor-



ma Penitenciaria como producto del trabajo en conjunto de 

un número considerable de personaa interesadas por el cambio 

en las prisiones y Tribunales• el cual surge en el afio de 

1926. 

Con respecto a los menores, se dieron cambios signifi

cativos tanto a nivel legislativo como de construcción de 

instituciones y de capacitación de personal. 

En pricer instancia, el aspecto .legislativo dió un 

vuelco en virtud de que en septiembre de 1974 entró en vigor 

la Ley que crea los Consejos Tutelares para Menore3 Infracto

res en el Distrito Federal y Territorios Federales, con la 

cual, quedaban excluídos por completo los menores del Código 

Penal. 

En la actualidad, las escuelas de tratamiento para 

menores 1nft9actores continúan cumpliendo con su función, la 

cual consiste en albergar menores, quienes de alguna manera 

se han vinculado con este tipo de instituciones como pt"oducto 

de su conducta antisocial, los cuales son internados con el 

pt"opósito de capacitarlos en algún oficio, además de ofrece~les 

la opot"tunidad de cursar la escolaridad pl"imat"ia, y en su 

caso la secundaria. 
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ASPECTOS LEGISLATIVO 

La Ley que crea los Consejos Tutelal"eB pat'a Menot"eB 

Infractores en el Distrito Federal, es el elemento legislativo 

que pone mayo~ énfasis en la prevención especial, al quedar 

establecidos sus siguientes articules: 

OBJETO Y COHPETEilCIA 

Art. 1 11 El Consejo Tutelal" para Menores Infractot"ee 

tiene por objeto promover la re~daptación social de los menores 

de dleci·ocho años en los casos a que se t"Bfiere el at't!culo 

11lguiente 1 mediante el estudio de la personalidad, ln aplica

ción de medidas correctivas y de protección y la vigilancia 

del tratamiento. 

At"t. 2 El Consejo Tutelat' intervendrá en los térmi·

nos de ·1a presente Ley, cuando los menores infringan las leyes 

penales o los reglamentos de policía y buen gobiet"no, o man1-

f 1esten otTa fot"ma de conducta que haga p~esumit" fundadamente, 

una inclinación a causar daños, a sí mismo, a su familia o 

a la sociedad, y ameriten, por lo tanto, la actuación preventi-

va del Consejo. 

Pt"ocedimientos ante el Consejo Tutela?'. 
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Art. 1.3 La ejecución de las medidas impuestas pol" 

el Consejo Tutelar corresponde a la Dit"ección General de Ser

vicio• Coordinados de Prevención y Readaptación Social, la 

que no podra modificat' la naturaleza de aquellas. La misma 

Dirección informará al Consejo sobre los resultados del trata

•iento y toraulat'a la instancia y las recomendaciones que 

ea time pertinentes pal"& los fines de la revisión n... (40) 

Coao base de lo enunciado, El Códieo Penal Mexicano 

en au título sexto Delincuencia de Menores contiene un capitu

lo Único que precisamente hace refet"encia a los menot'ee, corite

niendo los siguientes cuatro artículos: 

Art. 119 (Intet"namiento de los menol"es de dieciocho 

años de conducta antisocial). Los menot'es de dieciocho años 

que cometen·intracclones a las leyes penales, serán int~rnados 

por el tle•po que sea necesario para su cot"t"ección educativa. 

Art. 120 (Medidas aplicables a los menot"es de conduc

ta an\,lsoclal). Según las condiciones peculiares del aenol" 

7 la gravedad del hecho, apreciadas en lo conducente, como 

lo dispone el at"t{culo 52 1 las medidas aplicables a menores 

serán aperc1bla1ento e internamiento en la forma que sigue: 

(40) Bl'"iseño L. Marce la. El Estado y la Prevención de las 
·conductas Antisociales en México,México, 1984. Pág.44-1~5· 
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l. Reclusión a domicilio 

2. Reclusión escolar 

3. Reclusión en un hogar honrado, patronato o insti

tuciones· similares. 

4. Reclusión en establecimiento médico. 

s. Reclusión en establecimiento especial de educación 

técnica, y 

6. Reclusión en establecimiento de educación corree-

clonal. 

Art. 121 (Levantamiento de la reclusión con fianza). 

Para autorizar la reclusión fuera del establecimiento oficial 

de educación correccional, los jueces podrán, cuando lo estimen 

neceaario, exigir rianza de los padrea o encargados de la 

vigilancia del menor. 

Art. 122 (Prueba de la edad). A falta de Acta del 

Registro Civil, la edad se fijará por dictamen pericial, pero 

en casos dudosos, por ursencia o por condiciones especiales 

de deaarl"ollo precoz o retardado, los Jueces podrán resolver 

según su criterio. 
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Cuando el menoT llegue a los dieciocho años antes 

de terminar el. período de reclusión que se le hubiere fijado, 

la autoridad encat"gada de la ejecución de sanciones decidirá 

ei debe ser trasladado al establecimiento destinado a mayo

res•. (/,1) 

Conforme a dichos artículos del Código Penal Mexicano 

y a la Ley que crea los Consejos Tutelares para Menot'es Infrac

tores en el Distrito Federal, al menor infractor se le asignara 

una de las seis· modalidades de intet'naaiento correspondiente 

a l.a gravedad de la falta cometida. 

Cuando el menor no resulta nocivo en su conducta, 

se buscara su readaptación dentro de su ambiente familiar 

o social, pero en los casos de menores con conducta antisocial 

cons~derados como peligt"osos tanto pat'a sí mismos como para 

la sociedad, la readaptación requerida será de tiempo prolonga

do, por lo que se le canalizara a instituciones de educación 

correccional, como son las unidades de tratamiento ya· sea 

de varones o mujeres, lugares en donde se les proporciona 

tratamiento adecuado, .educación básica y entrenamiento en 

oficios que permitan él desarrollo potencial del menor. 

(41.) Cananea y Trujillo, Raúl. Op. Cit. Pág. 246-250-253. 
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De manera especial, haremos referencia en el siguiente 

?Ítulo a la Unidad Tt'atamiento pat"a Varones que se encuentra 

Lcadn en San Fernando Tlalpan lfo. 1 1 institución que conoci

s gracias a la práctica institucional. 

En dicho capítulo mencionaremos a groase modo algunos 

pectas esenciales sobre la Unidad de Tratamiento y el porqué 

l tema investigado. 



CAPITULO' 3 

UNIDAD TRATAMIENTO PARA VARONES 

).1 ASPECTOS GENERALES DE SU ORIGEN 

Es imprescindible hacer alusión a los Tribunales 

de Menores Infractores antes de citar a la Unidad de Tratamien

to para Varones 1 pues a partir de la creación y runcionamiento 

de los primeros, se originan posteriormente los llamados Conse

jos Tutelares, los cuales a su vez se apoyan en otras institu

ciones auxiliares 1 instituciones abocadas a la readaptación 

social. del ruenor infractor, instituciones que vienen siendo 

un mecanismo creado por el Estado para dar respuesta a dicha 

prob1emática socia1. 

Durante muchos años, los menores que inf'ring!an la 

ley eran remitidos al ex-convento de San Pedro y- San Pablo 

-llamado después Co1egio Naciono.1 de Agricultura- para su 

correcci6n en casos leves de infracción, y en caso de la com1-

si6n de una falta de mayor gravedad, eran trasladados a la 

cárcel de Belém, en cuyo lugar se propiciaba un ma~or contacto 

con delincuentes adultos. 

En este momento 1 se concib!a al menor inf"ractor como 

enemigo de la sociedad, por lo que la institución que lo reci

bía lo aislaba y castigaba como pena de ln falta cometida. 



En México durante la época virreynal 1 gracias al 

decreto del 8 de Enero de 1794, se declara a los nifios como 

inocentes, tijandoae como limite de las penas autorizadas 

por la ley loe 19 años de edad, siendo por tanto axcepción 

loa menores infractores de disposiciones legales con relaci6n 

al adulto. 

A partir de ello, aai como de otros acontec~mientos, 

como el proyecto de los juzgados paternales en 1908, el proyec

to del articulo 18 constitucional expuesto por Venustiano 

Carranza, la concertación de pactos entre los gobiernos de 

loe Estados y la Federación para efectos de readaptación social 

la junta de protección a la infancia de 1924, as! como el 

proyecto en el año de 1920 para la creación del Tribunal para 

Menores Inf'ractores que f'uera protector del hog~r y la infan

cia, se suscit6 la separación de los menores de la justicia 

penal. 

Siendo en el año de 1926 con el f'uncionamiento del 

primer Tribunal para Menores Infractores· en el Distrito Federal 

y el segundo en 19.30 1 cuando se inicia una nueva etapa para 

el menor infractor; ya que las disposiciones legales de ese 

entonces pierden su sentido represivo para encarnar una f'inali

dad meraiuente tutelar 1 es decir 1 para educar fisica 1 moral 

e intelectualmente al menor• su idea principal es pasar de 

la concepción de Cárcel a la de Hogar-Escuela con el objetivo 



del logro de su corrección educativa. 

Aei, el Tribunal para Menores Infractores se convierte 

en una institución social integrada por tres jueces, un médico, 

un ¡>sicológo 1 un normalista• un secretario y un departamento 

técnico para realizar una serie de estudios de tipo social, 

pedag6gico, psicológico y médico al menor; cuyos resultados 

se paaar1an al juez para su estudio y resolución que abarcaba 

un periodo de 20 dias, la cual podía consistir en libertad 

vigilada o reclusi6n. 

Una de las funciones del Tribunal, según el Reglamento 

del Tribunal para Menores del Distrito Federal creado por 

el Lic. Villa Michel entonces Secretario General del Distrito 

Federal, es "Hacer el estudio y observaci6n de los infractores 

menores de 15 años y determinar las medidas a que han de ser 

sometidos para áu educación y corrección"· (42) 

A su vez el Tribunal no s6lo se ocupaba. de los menores 

infractores. sino también de los niños abandonados y menestero

sos proponiendo la forma en que se pudiera dárseles educación 

y satisfacer sus necesidades. 

(42) Torrente Lolo. México y los Tribunales de Menores. 
Criminalia. México, 1974 pág. 206. 
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En su tarea de proteger a los menores 1 el Tribunal 

rué apoyado de in a ti tuciones auxiliares: Casas de Obervación 

y de Orientación, de las Escuelas Hogar, Escuelas Correcciona

les e Industriales, Casas de Reforma para anormales, por esta

blecimientos de beneficiencia pública del D.F., instituciones 

particulares y dependencias gubernativas relacionadas con 

la protección de la infancia, en donde según el Reglamento 

del Tribunal de 1928, el ambiente seria confortable 1 de respe

to. 

Sin embargo, en el periodo presidencial del Lic. 

Luis Echeverria, se suprimen los Tribunales en el año de 1974 1 

debido a la Ley que Crea los Consejos Tutelares para Menores 

Infractores del Distrito Federal 1 Territorios Federales, 

ley que elabor6 la Secretaria de Gobernación. Esta misma 

ley establecio mejores procedimientos e introdujo progresos 

notables en la readaptación del menor infractor. 

Al entrar en vigor la ley, se derogan la Ley Orgánica 

de los Tribunales de Menores y los· articules del 119 al 122 

del Código Penal por lo que se refiere al D.F. 

Como ya se menciono, está ley sustituyo a los Tribuna

les para Menores por el Consejo Tutelar para Menores Infracto

res del D.F., dando le a este último un carácter tutelar; 
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111nsti tución que opera en tres campos: el de la comisión de 

conductas previstas por las leyes penales, el de la ejecución

da conductas que contravengan a los reglamentos de policía 

y buen gobierno, y aquel de situacioneo o estados de peligro 

social, ea decir 1 cuando se da una inclinación a causar a 

si mismo, a au taailia y a la sociedad y acrediten la actuaci6n 

preventiva del Consejo Tutelar que tiene por objetivo promover 

la readaptación social de los menores de 18 ai\os, mediante 

el estudio de la personalidad, la aplicaci6n d• medidas correc

tivas y de protección, y la vigilancia del tratamiento para 

au reincorporaci6n social•. (43) 

"El Consejo Tutelar, de acuerdo a la problemática 

que presentará el menor infractor, lo podia canalizar a una 

Escuela Hogar si tenían entre loa 1 O a 15 años de edad o bien 

a una Escuela orientación si eran ~ayeres de 15 afios y menores 

de 18 años de edad. Hogares correctivos que son instituciones 

de educación, reorientación y de capacitación para el trabajo, 

instituciones que la Secretaria de Gobernación provee de 

alimentos, vestido y ~edicinas", (44) 

(43) 

(44) 

Estas escuelas eran las siguientes: 

Alvarez Martinez Guillero et. al. La Reincidencia del 
Menor Infractor en la Unidad de Tratamiento para Varones 
en el Distrito Federal. Mlxico, 1987. Plg. 115. 
Torrente, Lolo. Op. Cit. Plg. 113. 
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Escuela Hogar para Mujeres 

- Escuela Orientación para Mujeres 

Escuela Hogar para Varones 

- Escuela Orientación para Varones 

Las mismas, venian funcionando desde 1934, pero en 

el año de 1985 se dió la fusión entre la escuela Hogar .Y la 

Escuela Orientación, dando como resultado la creación de una 

nueva institución: La Unidad de Tratamiento 1 ya sea para 

mujeres o para varones, según sea el caso. 

Dichas UNIDADES DE TRATAMIENTO tienen como objetivo 

principal la readaptación social del menor infractor a través 

de un tratamiento individualizado y terapia de grupo acorde 

a los resultados de la aplicación de 1.os diferentes estudios 

de indole sOcial, médico, psicológico y pedagógico que confor

man un trabajo interdiaciplina.rio, finalidad que señalaremos 

en un apartado posterior dada la importancia que amerita. 

En las Unidades de Tratamiento el proceso de readapta

ci6n era lento debido al bajo rendimiento escolar y la incapa

cidad para el dominio de alguna de las áreas del proceso educa

tivo del menor (de cada uno) en la institución, presentandose 

dificul tadea orgánicas i ya sea risicas. psiquiátricas y/o 

neurológica&, mismas que eran causa de deficiencias mentales, 

problemas de aprendizaje, audición, lenguaje y del aparato 
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locomotor, originandose con ello una escuela abocada al trabajo 

de menorea infractores con problemas de aprendizaje 1 es así 

como la Escuela _para Menores Infractores con Problemas de 

Aprendizaje (EMIPA) inicia sus actividades el J de febrero 

de 1982 contando con un equipo interdisciplinario especializa

do en el área de educación especial. 

Actualmente se encuentran funcionando tres escuelas 

de tratamiento para menores infractores, éstas son: La Unidad 

de Tratamiento para Mujeres, Unidad de Tratamiento para Varones 

y la EMIPA, 1\.s cuales se basan en un sistema de tratamiento 

Edueaci6n Trabajo. 

Eataa instituciones auxiliares con las que cuenta 

el Conaejo Tutelar. dependen de la Dirección General de Servi

cios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, y ésta 

a su vez de la Secretaria de Gobernación. 

3.2 FINALIDAD DE SU FUNDACION 

Los Consejos Tutelares, asi como las instituciones,. 

auxiliares, en épocas pasadas tenían un carácter represivo, 

pero a partir de 1920 hasta nuestros días adoptaron una actitud 

integramente tutelar, basandose ésta última en un ~odelo educa

tivo para modificar las tendencias antisociales del menor 

que infringía la ley, fenómeno social que se ha ido incrementali 
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do con el paso del tiempo 1 y que el Estado pretende controlar 

mediante la intervención de instituciones readapta.tivas que 

él mismo ha. creado. 

Pero independientemente de la insti t.ución a la cual 

fuera enviado el menor infractor y del modelo o postura a 

seguir de las mismas rren te al problema, todo.a tienen una 

finalidad principal, la cual es: Lograr l.a Readapte.ción de 

los menores inrractor~s mediante el estudio de la personalidad 

de tal individuo, la aplicación de las medidas pertinentes 

de acuerdo al caso a tra ta.r, la protección y la vigilancia 

del tratamiento para la reincorporación aocial del menor 

infractor. 

Definiendo por Readaptación 11 al conjunto de medidas 

tendientes a la modificación de la conducta individual o grupal 

con el !in de lograr la. adaptación (estado de equilibrio) 

a 1o que se comiidera un modo de vida normal. 11 • (45) 

Jur!.dicamente se conceptualiza a la readaptación 

como un proceso mediante el cual se l.o¿re. la modificación 

socialmente adecuada del comportamiento de un sujeto, con 

e1 objeto de rendir un pronostico ravorable de su integración 

(45) Ander Egg E~equiel. Op. Cit. Pág. 299. 
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a la vida social, es decir; para que sea una persona capaz 

de incorporarse al min!mo ético social que conforma el fundame~ 

to de la legislación penal. de tal manera es capaz de observar 

los valores medios que en una sociedad rigen para ajustar 

su conducta al sistema jurídico vigente. 

Sobre lo mismo, la Unidad de Tratamiento para Varones 

pretende la readaptación del menor infractor concibiendola 

particularmente como el proceso mediante el cual aspira lograr 

un cambio de actitudes que se desencadena en una integración 

de todos los desajustes antes creados; lo cual implica promover 

actividades con el fin de lograr el desarrollo integral del 

menor y de su familia. 

Esta readaptación se sustenta en una reeducación. 

ya que conlleva la modificacioñ de la conducta educativa a 

través de proporcionar elementos necesarios que lgoren au 

retorno a la sociedad, pero primeramente a su familia. 

Según el H. Consejo Tutelar dichos elementos tendrán 

que ser escolares 1 laborales 1 de autoestima porque generalmente 

el menor que ingresa a la institución tiene un pobre concepto 

de si mismo 1 as! como la adquisición de valares adicionales 

de los cuales carece al no ser proporcionados por sus progeni

tores. 
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Para alcanzar la readaptación o equilibrio del menor 

como unidad biopsicosocial, la Unidad de Tratamiento para 

Varones se :f'ija y plantea una serie de objetivos, políticas, 

funciones y actividades institucionales que deberían llevarse 

a cabo por todo el personal que labora dentro de la institución: 

personal directivo, administrativo, de seguridad y personal 

t~cnico (Trabajo Social, Psicologia, Pedagogia y Medicina), 

de cuyo trabajo interdisciplinario se obtendrá un correcto 

diagnóstico sobre los aspectos que conforman la personalidad 

del menor• y consecuentemente, la aplicación del tratamiento 

acorde a la realidad del demandante. 

Se exige el trabajo interdisciplinario porque cada 

área cumple :"determinadas funciones específicas, y a falta de 

una de las partes quedaría seccionada la realidad del menor 

y por tanto el diagnóstico como el trata.miento no serian los 

adecuo.dos, debido a lo incompleto de su estudio. 

Sin embargo, aunque todas las áreas tienen el mismo 

fin u objetivo, que es el de promover y lograr la readaptación 

del menor a su medio familiar y social, todas tienen la capaci

dad y habilidad para intervenir de la manera más eficierite 

y relevante con el men~r. 

Antes de hacer alusión al cuerpo interdisciplinario 

y a sus formas de intervención, es necesario expresar los 
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objetivos y finalidades que persigue la Unidad de Tratamiento 

para Varones, para posteriormente expresar los alcances y 

limitaciones que presenta la institución a nivel intra y extra

inatitucional. 

El objetivo principal de toda institución readaptativa 

es precisamente el de readaptar, y la Unidad de Tratamiento 

para Varones intenta conseguirlo mediante tres tipos de trata

miento; interno especifico y externo. 

Tratamiento interno: Promueve readaptar integralmente 

a los menores infractores, cuya situación haya sido estudiada 

y dictaminada por el H. Consejo Tutelar para Menores Infracto

res en el Distrito Federal y por acuerdo, los ca.sos procedien

tes de los Estados. 

Tratamiento especifico: La atención institucional 

comprenderá los aspectos biológicos, psíquicos, sociales, 

t6cnicoa y cul turalea; apoyandoae en otras inati tucionea. 

Tratamiento externo es aquel que vigila que se logren 

loa objetivos y se cumplan los compromisos que los familiares 

del menor aceptan y contraen con las autoridades correspondien

tes, siendoles devueltos para proseguir que el menor sea útil 

y productivo en su vida futura. 
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Derivandose de manera in~ediata que el persona;. espe

cializado en las diversas disciplinas proporcione educación, 

oriente y forme al menor social y productivamente útil a través 

de la educación, capacitación técnica, capacitación para el 

trabajo y formación de la personalidad del menor para su inte

grac16n 1 o mis bien dicho 1 para eu reintegración familiar 

y aocial. 

Logrado ello, se contrarrestaran los indices de desa

daptaci6n y por ende de antiaocialidad del aenor con el apoyo 

y coordinaci6n de otraa inatituciones que complementan el 

trataaiento del aujeto deaadaptado y antiaocial. 

En concordancia, el peraonal interdieciplinario que 

aplica dicho tratamianto pertenece a diferente• lreaa: Trabajo 

Social, Paicologia, Pedagogia y Medicina, deaempañando cada 

'rea una runci6n eapacifica. 

En el 'rea de Trabajo Social •• trabaja conjuntaaente 

con el aenor y au ramilla para lograr an aaboa la 1enaibilisa

ci6n y conciant1zación de su realidad que conaecuenteHnte 

loa llevaran a la modificación de la conducta mediant" la 

eatodologia que el Trabajador Social conaidere acorde al caso 

a tratar. 

En el área de Piscologia se pretende conocer la 
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personalidad del menor, asi como la relación existente entre 

el menor y su familia mediante la aplicación de los estudio& 

pertinentea. 

!•ti tratamiento abarca el aspecto individual, grupal 

1 ta1<il1ar. 

In el 'rea de Pedagogía ae encaminan principalmente 

a la atene16n del menor en el aspecto educativo-enaeñanza

Proporclonando todo el apoyo necesario para ~ue continuen 

con au anaaftanaa acadiaica. 

In el ¡rea Mldica ae deteralna al utado de ealud 

.de cada aenor, otreclendole loe aurv1c1oa requerido• (aidicina 

1eneral, a64lcin• especializada, odontolo¡la, pa1qu1atria) 

para obtener 1/0 conaervar en pertectaa condiciones el estado 

•• aalud del •lamo. 

18taa 1 otra• tuncionea •'• qua eJecuta todo el perao

ul calla lrea tienen por obJeto ••Jorar el trata•iento del 

••nor lntraotor para lograr au readaptación aocial. 

Sin embargo, contorme a la pr6ct1ca inatitucional 

raallHda en la Unidad de Tratamiento para Varone1 ubicada 

en San Fernando, a pesar de los buenos propósitos, éatae diepo

alclone• 1 acciones institucionales no han rendido loa frutos 
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esperados, dandose con ello, una serie de l.imitaciones tanto 

a nivel intrainstitucional como a nivel extrainstitucional 1 

limitaciones que describimos a continuación. 

3.3 ALCANCES Y LIMITACIONES INTRA Y EXTRAINSTITUCIONALES. 

Antea de exponer la gama de limitaciones que se susci

tarán en la Unidad de Tratamiento para Varones 1 es necesario 

destacar que nuestro fin no es el de ata.car ni exhibir a tal 

institución readapta ti va 1 sino el de señal.ar conrorme a lo 

investigado, ·los por menores que en ella se presentan, asi 

como el de hacer alusión de la inf"luencia que estos ocasionan 

tanto al menor infractor como al proceso readaptativo, para 

que de tal manera 1 una vez percibidos los errores en los que 

el. personal institucional correspondiente está incurriendo, 

se plantean estrategias que subsanen y nti.endan eficazmente 

las demandas requeridas por el menor y su realidad, medidas 

que tiendan a lograr realmente la readaptación y bienestar 

del menor para dejar de ser antisocial. 

De acuerdo a la experiencia vivida al interor de 

la Unidad de Tratamiento para Varones, se detecto que los 

alcance son infimos respecto a las limitaciones. Entre estos 

alcances pdoemos citar los siguientes: 

El que la institución pretenda buscar la readaptación 



El que la institución pretenda buscar la readaptación 

del menor en el ambiente en el cual se desenvuelve, para lo 

cual gestiona reafirmar el vinculo entre el ente infractor 

y su familia, a la vez de que capacita académica y técnica 

o laboralmente al mismo para el desarrollo produtivo de su 

potencial, situaciones que se logran en menor escala como 

consecuencia de lo siguiente: 

Lamentablemente, en la institución sigue existiendo 

la práctica represiva por el personal que ahí labora, en espe

cial del grupo de seguridad y custodia, muchas veces aceptado 

por los propios familiares, creyendo que con estas medidas 

el menor tendrá un cambio positivo de actitud, lo cual es 

totalmente falso, ya que el menor tiende a experimentar senti

mientos de vonganza, rebeldía, subordinación y frustración 

ante tal trato. 

Dicho trato del personal de seguridad y custodia 

es efecto del minímo nivel educativo que posee y de la falta 

de capacitación del mismo para trabajar y participar conjunta

y complementariamente con el área técnica en la readaptación 

del menor, lo cual le hace ser completamente ajeno y desconoce

dor del objetivo de la institución y del tratamiento que debe 

de aplicarsele al menor. 

En cuatno al área técnica se observo que aunque no 



todo el perosnal si una parte del mismo, carece de ética profe

sional o bien cae dentro una postura mecanizada y monótona 

que le impiden de acuerdo a los lineamientos in a ti tucionales, 

implementar un plan social que coadyuve satisfactoriamente 

al bienestar del menor, reduciendo únicamente su labor al 

estudio del menor en cubículos, sin ir más allá, lo cual puede 

ser efecto de la falta de personal capacitado y especializado 

para tal situación, por la carencia de un presupuesto que 

atienda las necesidades tanto institucionales como de tratamien 

to, por las carencias materiales al interior de la institución, 

etc. 

Otra de las limitaciones que presenta la institución 

es que no existe una plena organización interdisciplinar~a, 

ya que las áreas técnicas se reúnen cada tres meses cuando 

hay Consejos Técnicos apra dar su punto de vista en cuanto 

a si se aprueba o no la externación del menor. 

La suscita la falta de e.pe.tia tanto del personal 

técnica, como del menor yau familia, sin pensar que resulta 

importante la participación conjunta de los tres dentro del 

proceso de readaptación cuando sea internado y externado de 

la institución. 

La corrupción también hace acto de presencia en la 

institución en diferentes niveles, por ej amplo, el· persoi;ial 
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que labora, introduce drogas para venderselas a los menores, 

provocando con ello el au1.nento de menores farmacodependientes. 

Las limitaciones que se presentan en el área de traba

jo social son la falta de un programa a seguir que obstaculiza 

el tratamiento del menor cuando este se encuentra internado, 

y en caso de ser externado no se lieva acabo el proceso de 

seguimiento de caso, solamente se hace la viai ta domiciliaria 

sin darse una retroalimentación. Algunas veces la entrevista 

no se realiza porque el domicilio regristrado en el expediente 

no es el real, comprobandose dos cosas, en primer lugar puede 

ser que el domicilio referido sea falso o que sencillamente 

cambio de lugar de residencia, imposibilitanto la localización 

del menor o de las personas que se hicieron responsables del 

mismo, perdiendoseles de vista y por lo tanto proseguir con 

el seguimientod e casos. 

Durante el proceso de prácticas institucionales no 

se dio la coordinación con la institución, ya que al entrar 

los pasantes para dar apoyo, a estos no se les dio la importan

cia que realmente tienen y todo lo que pueden hacer, se puede 

decir que el grupo de prácticas fue utilizado para sacar a 

flote el trabajo rezagado, sin ex.istir el derecho de opinión 

o sugerencia acerca de un mejor y mayor aprovechamiento de 

las actividades desarrolladas tanto a los menores internados, 

externados, a la misma institución y al grupo de pasantes. 
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A los pasantes se les pudo ofrecer una experiencia invaluable 

como lo es el trabajar con el menor dentro de su ámbito fami

liar y social, para entender y dar una posible alternativa 

de solución en cuanto a loe problemas que vive el menor. 

No ae contó con la asesoría ni con otro tipo de apoyo 

por parte de la institución, al contrario, nos limitaron dema

siado en cuanto a una mayor participación al interior de la 

misma, incluso no aceptaron que se aplicara un programa comple

menario a sus actividades, tampoco existio la retroalimetnación 

en cuanto a conocimeitnos y experiencias¡ ya que la información 

obtenida por el grupo de prácticas sobre el menor externado 1 

sólo fue recibida y archivada 1 atendiendo sus intereses como 

isnti tución y haciendo caso omiso de las del grupo de prácti-

cae. 

Cabe señalar que el presupuesto destinado para los 

gastos ·de la institución no cubre las necesidades reales para 

la atención de los menores, ya que es minímo para el alto 

núuero de menores que se encuentran dentro de la institución. 

En cuanto a los alcances extrainstitucionales que 

ha conseguido la Unidad de Tratamiento para Varones, ea el

de apoyarse conjuntamente con otras instituciones gubernament~

les que brindan diferentes servicios gratuitos encaminados 

al beneficio del menor, entre éstas nombraremos algunas: 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA SEP 

Mediante dicha inati tución se otorga certificación 

y acreditación a nviel primari.a, y dentro del programa del 

!NEA (inatituto Nacional de Educación para Adultos) para certi

ficar y acreditar los estudios del menor internado a nivel 

secundario, f'acili tanda el material didáctico y los recursos 

humanos necesarios (asesores) para que el. menor continua su 

educación académica. 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIF. 

Este sistema participa en lo referente a la libertad 

vigilada con gente dedicada a esa tarea, además de otorgar 

despensas y desayunos escolares. 

CENTRO DE INTEGRACION JUVENIL CIJ 

Ofrece el apoyo necesario para la atención de los 

menores farmacodependientea. 

HOSPITALES 

En caso de atención especializada o de alguna interve~ 

ción quirurgica por parte del menor, se le canaliza a los 
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siguientes hospitales: Hospital General Dr. Manuel González 

o bien al Hospital General de Balbuena. 

INSTITUTO MEXICANO DE PSI~UIATRIA 

Apoya con curaos periódicos acerca de sexualidad, 

rarmacos, personalidad, coruportamiento, entre otros; cursos 

que son dados al personal que labora dentro la institución, 

para que a su vez, éste se lo proporcione al menor internado. 

PATRONATO NACIONAL 

Otorga facilidades a los menores que .carecen de un 

núcleo familiar o bien a aquellos que conviven en condiciones 

familiares poco favorecedoras para su buen desarrollo, ofrecie~ 

dales hogares sustitutos. 

IGLESIA CATOLICA 

Dicha institución oficia misas en días domingo, semana 

santa, diciembre y demás días de fest~vidad religiosa. 

POLICIA JUDICIAL 

Participa en cuanto a la protección del menor y de 

la misma institución en caso de que lo requiera. 
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Concerniente a las limitaciones extrainsti tucionales 

encontramos que la Unidad de Tratamiento para Varones no hace 

uso total de los servicios ni tampoco se coordina con todas 

laa instituciones que en un momento dado complementen su labor 

readaptativa. 

Como .Yª se ha citado oportunamente, sí no existe 

un programa que atienda al menor antisocial satisfactoriamente, 

mucho menos existe alguno qeu ataque y prevenga la infracción 

principal de ingreso a la Unidad de Tratamiento para Varones. 

En el año de 1989 1 el 62% de los menores infractores 

externados de la U.T.V. cometieron un robo, aunado muchas 

veces con otro tipo de infracción, como es: lesiones, daños 

en propiedad ajena, homicidio, entre otros. 

Ante tal porcentaje de menores que ignresan a la 

U.T.V., por haber cometido un robo, nos interesamos en investi

gar cuales son las causas principales que motivan al menor 

a cometer dicha infracción, y en base a ello insertar la inter

vención del profesional de Trabajo Social, quién posee los 

conocimientos que le permiten la comprensión de la realidad 

del sujeto demandante -en ésta ocasión se trato del menor 

que ejecuto un robo- para su intervención eficiente y relevante 

que de una solución y no un paliativo a dicha problemática 

social. 
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Por tanto, a continuación presentamos la investigación 

realizada para conocer los factores causales principales que 

motivaron al menor a cometer un robo, infracción predominante 

de internación en la Unidad de Trata.miento para Varones en 

el año de 1989-1990. 
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CAPITULO 4 

"CONOCIMIENTO DE LOS PRINCIPALES FACTORES CAUSALES QUE 

MOTIVARON AL MENOR A COMETER UN ROBO, INFRACCION 

PREDOMINANTE DE INTERNACION EN LA UNIDAD DE 

TRATAMIENTO PARA VARONES 

EN EL AflO DE 1989-1990" 

JUSTIFICACION 

México ea un pa!s que ha tenido un proceso de cambio 

muy acelerado, siendo éste: la creciente industrialización• 

la explosión demográfica, los medios masivos de comunicación, 

los movimientos migratorios 1 las crisis culturales 1 ideológi

cas, religiosas y económicas. 

Todo esto ha acarreado una serie de problemas sociales 

como son: el desempleo, aubempleo, la miseria, la prostitución, 

la farmacodependencia, el alcoholismo, la delincuencia, etcéte

ra. 

Entre estos problemas, uno de los más graves que 

ha enfrentado en los últimos tiempos el Estado, su gobierno 

7 la sociedad en general, es la delincuencia en sus múltiples 

manifestaciones 1 renómeno social que en los Últimos años ha 

afiliado a un elevado porce"ntaje de individuos, independiente

mente de la edad, sexo, credo, ideología y posición social 
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entre otros aspectos. 

Por lo que el Estado mediante la creación de legisla

turas, políticas, estrategias e instituciones especiales, 

pretende dar solución a dicha problemática, afrontarla y preve

nirla sin escatimar esfuerzos. 

Es imprescindible señalar que conforme al artículo 

18 de las garantías individuales, plasmado en la Constitución 

Poli tic a de los Estados Unidos Mexicanos, las instituciones 1 

así como los métodos de prevención y rehabilitación social 

establecidos por la Federación y los gobiernos de los Estados 

son distintos para el delincuente adulto y para el menor in

fractor, es decir, el tratamiento y la aplicación de las leyes 

del menor difieren a las del adulto, a pesar de haber cometido 

el mismo hecho tipificado como delito. 

Consecuentemente al menor no se le puede nombrar 

delincuente sino infractor, debido a que su conducta es conce

bida como antisocial exentandolo de una responsabilidad crimi

nal por ser un ser inimputable, seres que a eran el centro 

de atención del presente trabajo de investigación. 

Ya que nos abocamos al menor infractor, de acuerdo 

a las estadísticas, el robo ea la infracción de mayor inciden

cia y por lo tanto predominante a nivel Delegación Federal. 
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H. Consejo Tutelar y Unidades de Tratamiento. 

Por tanto, la intención del presente trabajo es de 

proporcionar al lector una investigación etiológica del robo 

en el menor, entendiendose al robo como el apoderamiento de 

cosa ajena, mueble, sin derecho y sin consentimiento de la 

persona que pueda disponer de ella con arreglo a la ley, según 

el C6digo Penal Mexicano en su artículo 367 en Delitos en 

contra de las Personas en au Patrimonio; as!. como señalar 

la importancia y proyección que tiene el profesional de Trabajo 

social en dicho ámbito. 

Tal investigación !'ue realizada con los menores que 

ingresaron a la Unidad de Tratamiento para Varones por cometer 

un robo, mismos que ~ueron externados en el año de 1989-1990. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Para que el Trabajador Social pueda hacer frente 

de manera eficaz a cualquier problemática social que se le 

presente t ya sea individual, grupal o comunitaria; ea vi tal 

que investigue el fenómeno dado para la obtención de conoci

mientos que le permitan tener una visión más objetiva de la 

realidad, derivandose así una serie de acciones viables que 

proporcionen un beneficio concreto tanto al individuo como 

a la sociedad en un porvenir. 



Se conoce la existencia de factores activos como 

la desintegración y desorganización familiar, una dificil 

situación económica, la mala influencia que ejerce el medio 

ambiente sobre el menor, la desadaptación del mismo, asi como 

la carencia de satisfactores cómo loe factores principales 

que incitaron al menor a robar. 

Por consiguiente, al conocer la etiologia del robo 

en el menor, con ayuda y apoyo del Trabajador Social, pobla

ción y autoridades correspondientes, se brindará al menor 

nuevas estrategias de acción para cubrir las necesidades y 

demandas que motivan al menor a infringir la ley. 

HIPOTESIS 

1. A mayor desadaptación del menor al medio que lo 

rodea, mayor será la posibilidad para que infringa la ley 

y robe. 

2. A mayor carencia de los satisfactores que cubran 

las necesidades y demandas del menor, menor serán las posibili

dades de evitar que el menor efectúe un robo. 

3.A mayor conocimiento por. el profesional de Trabajo 

Social de los factores causales que incitan al menor a cometer 

un robo 1 la participación del Trabajador Social será adecuada. 
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y podrá incidir en la readaptación del menor. 

OPERACIONALIZACION DE HIPOTESIS 

Variable independiente de la primera hipótesis 

A mayor desadaptación del menor al medio que lo rodea, 

- Variable dependiente de la primera hipótesis 

Mayor será la posibilidad para que infrinja la ley y robe. 

Variable independiente de la segunda hipótesis. 

A mayor carencia de los eatisfactores que cubran las necesi

dades y demandas del menor, 

- Variable dependiente de la segunda hipótesis 

Menor serán las posibilidades de evitar que el menor efectúe 

Wl robo. 

- Variable independiente de la tercera hipótesis 

A mayor conocimiento .por el. profesional de Trabajo Social 

de los factores causales que incitan al menor a cometer 

W1 robo, 

Variable dependiente de la tercera hipótesis 

La participación del Trabajador Social será adecuada y 

podrá incidir en la readaptación del. menor. 

INDICADORES DE LAS VARIABLES INDEPENDIENTES 

DESADAPTACION 

Rebeldia 
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Hostilidad 

Inseguridad 

Desconfianza 

Desacuerdos 

- Aislamiento 

- Tipo de indu~entaria 

.Carencia de interesa algo o alguien 

Conductas parasociales: alcoholismo, farmacodepen

dencia, pandillerismo, vagancia, otros. 

SATISFACTORES QUE REQUIERE EL MENOR 

ECONOMICOS 

Salario 

- Vivienda 

Alimentaci6n 

vestido 

FAMILIARES 

- Estructura y organización familiar 

- Comunicación 
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- Relaciones familiares. 

- Introyecci6n de valores morales y culturales. 

- Apoyo Moral. 

- Afecto 1 co~prensi6n (seguridad e~ocional), protec-

ción. 

Aceptaci6n y cumplimiento del rol correspondiente 

SOCIALES 

- Uso del tie~po libre. 

- Educac16n 

- E~¡>leo 

. - A~ist .. des 

- Actividades recreativas f culturales 

FACTORES CAUSALES QUE INCITAN AL MENOR A COMETER UN ROBO 

- Desadaptaci6n del menor. 

- Econ6micos 

- Famil.iares 

- Sociales 
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INDICADORES DE LAS VARIABLES DEPENDIENTES 

TRANSGREDIR LA LEY Y ROBAR 

DELITO DE ROBO EN SUS DIVERSAS MODALIDADES 

- Robo a casas-habitación 

Robo a negocios 

- Robo a transeúntes 

- Robo de vehiculos 

- Tentativa de robo 

- Otros 

- Leyes que infringen 

PARTICIPACION DEL TRABAJADOR SOCIAL 

- Trabajo Social de casos en todas sus etapas. 

Elaboración y/o ejecución de programas concernien

tes a i·a readaptación del menor inf'ractor. 

OBJETIVO GENERAL 

Conocer los factores 1 activoa 1 constituciona.lea, Mbiental.ed 

y extraramiliares que influyeron en el menor para que cometiera 

un robo 1 en consecuencia fuera internado en la Unidad de Tra

tamiento para Varones San Fernando, Tlalpan en el año de 1989 

1990 1 determinando las perspectivas de acción del Trabajador 
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Social en dicho ámbito. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1.- Conocer a los menores que ingresaron a la Unidad 

de Tratamiento para Varones en el año de 1989-1990 por robo. 

2.- Aplicar técnicas de trabajo social a los menores 

externados que cometieron un robo acordes al objetivo general. 

3.- Detectar y analizar los factores causales funda

mentales que motivaron al menor a robar. 

4.- Destacar la importancia que tiene el Trabajador 

Social con el menor que transgrede la ley a través de un robo. 

5.- Proponer un programa de intervenci6n de Trabajo 

Social con la finalidad de atender al menor infractor, coadyu

vando así a disminuir el indice de incidencia de la infracción 

ya mencionada • 

UNIVERSO DE TRABAJO 

Se aplicaron técnicas e instrumentos de seguimiento 

a 100 casos de menores infractores que ingresaron a la U.T.V. 

en el año de 1989-1990 por haber efectuado un robo 1 menores 
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que tueron externados en el ml1mo afto, y que se encóntraron 

dispersos en las 16 Delegaciones Federales, as! como en el 

municipio de Ciudad Nezahualcóyotl. 

HETODOLOGIA 

El método utilizado fue el deductivo-inductivo, ye. 

que se partio de un contexto general para llegar a un contexto 

particular, donde se detectaron y analizaron los factores 

motivadores que llevaron a cada menor a transgredir la ley 

por la ejecución de un robo. 

Se aplico como estrategia de intervención profesional, 

el Trabajo Social de caso• puesto que se realizo la vi si ta 

domiciliaria y seguimiento de caso pe.re. le. obtención de datos 

significativos que avalaran la presente investigación. 

' Las técnicas a aplicar fueron las siguientes: 

1.- Entrevista 

a) Estructurada 

b) No estructurada. 

2.- Observación 

a) Directa 

b) Indirecta. 
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3,- Interro~atorio. 

Como instrumento se utiliz6 el cuestionario que com

~ren~io preguntas abiertas y cerradas. 

Haciendose uso también de fichas de trabajo, fichas 

de resumen, fichas bibliográficas, de tabulaci6n y gráficas. 

La investigación fue de tipo documental porque nos 

apoyamos en las siguientes fuentes: libros, folletos, this, 

informes y expedientes del menor que rooo, la carpeta de prácticas 

institucionales de la Unidad de Tratamiento para Varones que 

actualmente pertenece a la ENTS ¡ informac16n que se obtuvo 

de la biblioteca de la ENTS, de la Facultad de Derecho y de 

la Agencia Especializada de Atenci611 al Menor. 

Se efectu6 consecuentemente la investigaci6n de campo 

con los lfl.enores que ejecutaron un robo en 1989-90, mismo año 

de su extornación, as! coco también con sus familiares $ medio 

que lo rodea. 
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PRESENTACION DE DATOS. 

A continuación expondremos los resultados obtenidos 

de la investigaci6n realizada, proporcionando el perfil del 

menor que infringi6 la ley, a través de la comisi6n do un 

robo en sus diversas modalidades, asi como el mostrar un pano

rama sobre el contexto econ6mico 1 familiar y social en el 

cual se desenvolvió, año de 1989-1990, miamo año de su externa

ción de la Unidad de Tratamiento para Varones. 

I 
En vri11iera instancia se p:reteudia aplicar el cuestio-

nario a un total de 100 casos de menores externados que viola

ron la ley robando, lo cual no rué posible debido a que 22 • 

de estos proporcionaron domicilios falsos, o en :su defecto, 

se excluyeron por cambio de domicilio; por tal motivo se traba

j ·~ únicamente con 78 casos (78"-) 1 que viene siendo la muestra 

representativa del universo de trabajo de un total de 151 

casos externados. 



GBAFICA A. 
INFRACCIONES COMETIDAS EN 1989. l 

1 

00 

20 

FUENTE: OIRECCION GENERAL DE GOBERNACION. INFORMACION 
aaTc;:NIDA DE LA INVESTIGACION r-:EALIZADA A LOS MENORES 
INFRACTORES EXTERMADOS DE LA UNIDAD DE TRATAMIENTO 

.~e~~C}!'-!~~~- .E~TS. MEXIC~!..-1.9:H. 

TIPO DE INFRACCI ON FRECUENCIA 

A ROBO EN SUS DIVERSAS 100.0 66.2 
MODALIDADES 

B· HOMICIDIO 12.0 a.o 
e VIOLACION 10.0 6.6 
D PORTACIGN DE ARMA 2.0 1.3 

PROHIBIDA 
E FALTAS AL REGLAMENTO 5.0 3.3 

DE LA LEY V BUEN 
GOBIERNO 

F DA~OS A LA SALUD s.o 3.3 
G ASOC I AC ION DEL t CTUOSA 2.0 1-3 
H CONDUCTA IRREGULAR 3.0 2.0 
I LESIONES 4.0 2.7 
J DAÑOS EN PROPIEDAD 3.0 2.0 

AJENA 
K ENCUBR l M l ENTO l. t.) 0.7 
L DEPOSITO POR MEDIDAS 1.0 o.7 

DE' SEGURIDAD 
M ASALTO A MANO ARMADA 1.1) 0.7 
N ATENTADOS AL PUD!JR 1.0 0.7 
o PF:::::VACION ILEGAL DE 1. o 0.7 

LA LIBERTAD 
TOTAL 151 .. 0 100.0 

NOTA=ALGUtfü'3 11EtlORES cm1LTIERDN MAS DE UNA INFRACCIOl'4. 
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El cuestionario fue aplicado al menor externado de 

la Unidad de Tratamiento para Varones 1 mismo al cual se le 

realizo una entrevista tanto formal como inrarmal, al igual 

que a su fa.ailia para la obtención de datos que avalarán o bien 

refutaran la presente investigación 

As! mismo se hizo uso de la observación directa e 

indirecta y del interrogatorio para tal fin. 

El interés de conocer la etiología del robo en el 

•enor, se desprende de querer destacar la importancia y proyec

ci6n que tiene el trabajador social en dicho espacio de inter

vención, considerando que mientras más preparado y capacitado 

se encuentre el Trabajador Social en cualquier área, su inser

taci6n y participación será trascendente y productiva indepen

dientemente del campo donde se desenvuelva. 

Sin embargo, el profesional de Trabajo Social no 

ea un ente que se mueva aisladamente, ea un ser que requiere 

del apoyo de loa demás individuos que se encuentran a su alre

dedor, y que de alguna manera int'luyen en el actuar de dicho 

profesional, es por ello que el ideal es establecer una inter

relación 1 coordinación con la estructura familiar, el equipo 

interdisciplinario necesario, la población y autoridades corre~ 

pendientes con la finalidad de beneficiar al menor y consecuen

temente a su f'amilia y sociedad, coadyuvando a la ve'Z, a la 
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disminución de la tasa global de infracciones. 

ANALISIS DE LOS DATOS OBTENIDOS EN LA INVESTIGACION. 

Conforme al análisis realizado a los 78 casos de 

menores que infringieron la ley cometiendo un robo, menores 

que fueron internados en la Unidad de Tratamiento para Varones 

en San Fernando, Tlalpan, en el año de 1989-1990, mismo año 

de su externación, se constató lo siguiente: 

Al concluir la investigación se observó que los meno

res infractores ejecutaron un robo en di versas modalidades, 

correspondiendo el mayor porcentaj a 16 .67% a aquellos que 

se apoderaron de diversas pertenencias de los transeúntes, 

mientras que el robo a negocios asi como el robo a casas-habi

tación ae presento en un 15 .38% en ambos casos (Ver gráfica 

No. 1) 

MODALIDAD DEL ROBO 

A) TENTATIVA DE ROBO 
Bl ROBO A TRANSEUNTES 
Cl ROBO DE VEHICULOS 
Dl ROBO A NEGOCIOS 
E) ROBOS A CASAS-HABITACIDN 
Fl ROBO DE PARTES CE VEHICULO 
Gl ROBO Y LESIONES 
Hl ROBO \' V!OLAC!DN 
Il ROBO Y HOMICIDIO 
J) ROBO Y ENCUBiUMlEl\ITO 
Kl ROBO Y PORTACIDN DE Al'.:-1A PROHIBIDA 
Ll ROBO Y DAÑOS EN F'RlJF'lEDAD AJENA 

TOTAL 

*ROBO DE PASA:JEROL 

FRECUENCIA 

6.0 
13.0 
9.0 

12.0 
12.0 

7.(1 

e.o 
2.0 
1.0 
2.0 
5.0 
1.0 

78.0 

7.70 
16.67 
11.53 
15.38 
15.38 
8.97 

10.25 
2.56 
1.28 
2.56 
6.41 
1.28 

100.00 



GRAFICA 1. 
MOnto.LIDAD ~L ROBO COMETIDO. 

16 ,_. ..... . .. .. .. .. . . . . .. . ................ ······· .............. . 

... ... .. ······················ ...... . 

ABODEFGH J K L 

FUENTE: DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION. 
INVESTIGACION fi:EALIZl'IDA A LOS MENORES INFR:ACTORES 
EXTERNADOS DE LA UNIDAD DE Tf;:ATAMIENTO PAR:A VARONES 
ENTS. MEXIC0,1991. 
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De esta poblaci6n se comprobo que e1 84 .61 % de loe 

infractores oscilaba entre loe 16 a. loe 18 años de edad con 

una escolaridad 111.inima de segundo afio de secundaria (Ver gráfi

ca No. 2:v No • .3 respectivamente). 

EDAD DEL HEN:IR INFRACTOR FRECUENCIA 

13 - 15 
16 - 18 

TOTAL 

12 15.39 
bb 84.61 

78 100.00 

GRAFICA 2. 
EDAD DEL. MENOR INFRACTOR. 

00 .. 

eo 

40~······ 

20 

o 
16-19 

FUENTEi DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION. INFOfil1ACION 
OBTENIDA DF. LA E.l~CUESTA APLICADt-1 A LOS MENORES HIFRACTORES 
EXTERNO& DE Lf~ U:·.lDAO DE TF:AiA11lENTO PARA VARONES. 
ENTS. MEXICO~ 199\. 



ESCOLARIDAD 

ANALFAB~TA 
~,¡~ 11·1. l NCOl1f'LETA 
PRlM. C0!1PLETA 
SEC. INCOMPLETA 
SEC. COMPLET ft 
Bl\CHll.LER 

TOTAL 

GRAFICA 3.-
ESCOLARIDAD DEL MENOR INFRACTOR. 

PRIM. 0:1MPLETA Q.O\li ¿:¡'~,>.>..._PRIM. INGOMPLETA 2Q.511> 

~/:·•:::'\i§@~\ 
fRECUENClA 

7 
36 
10 

1 

78 

l. 28 
29.49 
0.98 

4l1. 15 
1~.82 

1.ZB 

100.00 

~'\< : . v'/ / .-8"';%"/."' 
·~'-*<-::\¿.~:;:~>~;f~), 

I\~~~\<~;~ AN:LFABETA 1.31!. 
~~~1~~~ '\" .,. "•<iH-.j 8A<_:¡-JILLER 1.3íh 

. '~~\~":('\ '~::::::::::; \'\: \,~\\'\~~ ' ., ......... ·l 
" \_\ \' 4-ttHHt ' ~.-~:::.;/SEG. COMPLETI\ 12.Qír> 

SEG. JMOOMPLETA 4íl.1~'~'\_-~~_, 
FUENTE; Dir.FCClON GENERAL o¿ r.DBERN1\CIOI~. INVESTlGACION RCALIZADíl 
A LOS MENORES INFr~ACTor.:ES L:>.rEr.:·t¡.;i}QS DE LA UNIDAD DE TRATAMIENTO 
PARA VARONCS ENTS. ME::XlCO, 19'11. 

' l.J 
~ 





En dicha poblaci.ón, objeto de estudio, con respecto 

a la primera hipotésis 11 A mayor desadaptación del menor al 

medio que lo rodea, mayor será la posibilidad paro. que infringa 

la ley y robeº se verificó que los menores externados entrevis

tados, a pesar de haber cometido el robo en diversas modalida

des, presento características comunes. 

Asi de acuerdo a la población entrevistada se demostro 

que los 78 menores infractores, son sujetos desadaptados porque 

las relaciones que mantuvieron en su medio se veian perturbadas 

de manera ostensible; ya que el comportamiento asumido por 

los mismos ante sus familiares y ante cualquier persona que 

representaba la autoridad revelaba una reacción activa como 

la rebeldía, la agresión verbal o motriz y el desricuerdo~ 

en tanto que otros adoptaron una actitud pasiva como aislamien

to, intromisi6n e indiferencia. (Ver gráfica No. 4, No. 5). 

ACTITUD DEL MENOR 

REBGLDIA, AGRESIVIDAD. 
l NTROM IS ION 
IMD!FEf;:ENCH\ 
COMUN l CAC ION, CDOPEl'ADOR 

TOTAL 

FRECUENCIA 

39 
14 

9 
16 

"78 

50.00 
17.95 
11.54 
20.51 

100.00 



GRfo~FiCA 4. 
Acrf. DEL MENOR CON SUS FAM. 

FQFOENTAJE. 
eo..-~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

00 . 

40 .. ························:··································· 

" ......................... ·········· ········:··········· ...... . GiO · 

R EBELD IA. 1 NT ~J t,ll 510 N 1 NDI FEREN OACOMU HI O.o\GIO L 
FUENTE: DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION. 
INFORMACION RECABADA DE LOS MENORES' INFRACTORES EXTERl.,¡ADDS 
DE LA UNIDA DE TRATAMIENTO PARA VARONES Y DE SU NUCLED 
FAMILIAR. ENTS. MEXICD, 1991 



ACUERDOS 

SI 
NO 
A VECES 
INDIFERENTE 

TOTAL 

GRAFICA 5. 
ACUERDOS DEL MENOR CON LA FAMILIA. 

FRECUENCIA. 

9 
12 
48 

9 

78 

7. 

NO 

SI . 

FUENTE: D IRECC IOM GENERAL DE GOBERNAC ION. 
INFORMACION RECABADA DE LOS MENORES INl'RACTORES 
EXTERNADOS DE LA UNIDAD DE TRATAMIENIO PARA 
VARONES Y DE SU NUCLEO FAMILIAR. ENTS. MEXICO, 1991. 

....... 
\,,, 
"'l. 



Son seres que carecían de incentivos para seguir 

adelante en cuanto a preparaci6n académica, persona1 o laboral, 

careciendo consecuentemente de un interés que les permitiera 

el desarrollo de sus potencialidades positivamente, situaci6n 

que se presento antes de su internaci6n y después de su exter

naci6n, ya que de acuerdo a su expediente, el 1001: de loe 

menores estudiados se propusieron continuar co~ ·su instrucci6n 

'académica y/o emplearse, sin embargo, actualmente ee constat6 

que el 14.10'.' posee un trabajo eventual o bien es subempleado 

dada su escasa preparaci6n para trabajar en mejores puestos. 

OCUPAC l O N ACTUAL FRECUENC l A 

NINGUNA 
SUBEMPLEADO 

TOTAL 

67 
11 

78 

BS,90 
14.10 

100.00 



.. GRAFICA 6. 
OCUPACION ACTUAL DEL MENOR. 

l~INGUNA 
86.9% 

FUENTE: DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION. 
INFORMACION OBTENIDA DE LOS MENORES INFRACTORES 
EXTERNADOS DE LA UNIDAD DE TRATAMIENTO PARA VARONES. 
ENTS. MEXICO, 1991. 

--.::: 
~ 
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E_ete actuar por parte del meno
1

r ocasionab~ que la· 

tamilia lo considerara como un miembro desobediente sin respon

sabilidad, porque a veces cllmplia con las actividades que 

le eran asignadas, 82.05~. 

CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES 
DELEGADAS AL MENOR 

SI 
NO 
A VECES 

TOTAL 

FRECUENCIA, 

5 
9 

64 

78 

6.41 
11.54 
82.05 

100.00 



GRAFICA 7. 
ACATAMIENTO LABORAL DEL MENOR. 

FUENTE: DIRECCION GENERAL. DE GOBERNACION. 
!NFORMAC!ON RECABADA DE LOS MENORES INFRACTORES 
EXTERNADOS DE LA UNIDAD DE TRATAMIENTO PARA VARONES 
Y DE SU MUCLEO FAMILIAR.ENTS. l"IEXICO, 1991. 
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Cabe señalar que el sujeto manifeeto también su d_eea

daptaci6n a través de la indumentaria, cen.trandose su modo 

de vestir en pilntalones de mezclilla ajus~ados, chamarras, 

tenis, playeras con estampados estrafalarios, falta de higiene, 

as! como el uso de un lenguaje o argot peculiar. 

Ahora bien, acorde a lo investigado, la falta de 

confianza hacia algún miembro que conforma la ·estructura fami

liar, ocasionaba la reuni6n del menor con amistades a las 

cuales la familia estimaba como ne~ativae o inadecuadas porque 

loa .1.iroyectaba a una vida anti y parasocial, como la farmaco

dependencia, el alcoholismo y pandillericmo¡ adicciones que 

lo motivaron a infringir la ley en compail!a de alguna amistad 

en el 100~ de loe caeos, determinandose a estos a nivel legis

lativo como asociados. 

TIPO DE AMISTADES. 

ADECUADAS 
INADECUADAS 
INDIFERENTES 

TOTAL 

FRECUENCIA 

69-
9 

78 

88.46 
11.54 

100.00 



GRAFICA 8. 
TIPO DE AMISTADES DEL MENOR. 

FUENTE: DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION. 
INFORMACIOtl OBTENIDA DE NUCLEO FAMILIAR DEL MENOR 
INFRACTOR EXTERNADO DE LA UNIDAD DE TRATAMIENTO PARA 
VARONES. ENTS, MEXICO, 1991. 
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GRAFICA 9. 
CONDUCTAS PARASOCIALES DEL MENOR. 

FUENTE: DIRECCION GENERAL DE GOí<ERNACION. 
Il>JFO~MACIOtJ OBTENIDA DE LA TNVESTIGACION REALIZADA 
A LOS MENORES INFRACTORES EXTERNo"\005 DC LA UNIDAD 
DC ir~A1.AMIENTO PARA VARONES. ENTS. MEXICO. 1991. 

/}};/ 
SS.3% 

l. 

~· . .... ~··.·.·.·.·.····•·.·.···· 
, ·~~~/ ~<<>>>PANDILLE~ISMO 

'</"'.- ~w·....... 179% ALCOHOL!SMO w,,..?:::::::::. . . 
48.7% ::<;;~. 

CONDUCTAS PARASOC!ALES. 

FARMACODEPENDENCJA. 
ALCOHOL 1 SMO. 
PANDILLERISJ'IO 

TOTAL. 

FRECUENC 1 A. 

2ó 33.34 
38 48. 71 
14 17.95 

70 100.00 

~ 
\J'' 
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Dicha propensión a integrarse a grupos o pandillas 

fue consecuencia de la falta de identificaci6n del menor exter

nado con uno o ambos de sus vrogenitores y/o hermanos, prefi

riendo asi, la compañia de sus ami~os por compartir los mismos 

intereses o "gustos" como fue expresado }JOr los mismos menores. 

I üENTI F I CAC ION DEL FRECUEl~CIA 

MENOR CON• 

PADRES 4 5.13 
HERMANOS 8 0.26 
Ai1IGOS 66 84.61 
OTROS 

TOTAL 78 100.00 
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GRAFICA 10. 
IDENTIFICACION 08.. MENOR CON UN FAM. 

POl=OENTAJE 
100.---------------------. 
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00 ............................................... -: .................. ;. 

401- ........................................... : ................... . 

20 1- ........................................... : ................... . 

n o '----"----------'-'-.1-----....l 
PADRES HERMANOS .N•.-11GOS OTROS 

FUENTE: DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION. 
INFORMACION OBTEl\IIDA DE LA INVESTIGACION REALIZADA 
A LOS MENORES INFRACTORES EXTERNADOS DE LA UNIDAD DE 
TRATAMI ENTD PARA VARONES. ENTS. MEX ICO, 1991. . . 
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Por otra varte i de acuerdo a la se~unda hip6tesis 

11 A mayor carencia de loe satisfactores que cubran las necesida

des y demandas del n.ienor, menor serán las posibilidades de 

evitar que el menor efectúe un robo" se dem.~str6 que la desadaJl 

taci6n del menor aunado a la carencia de satisfactores tanto 

econ6micos como familiares principalmente, impulsan al menor 

a cometer un robo. 

En la investigaci6n de campo se constat6 que el factor 

econ6mico reperc~te seriamente en el seno familiar. Asi el 

76.9J~ de las familias estudiadas presentar6n un nivel socioec2 

n6mico :/ cultural bajo, debido a que el vrincipal vroveedor 

econ6mico en el ho~ar es el IJ&dre do familia, percibiendo 

un in~reso mln!mo de ·s 10,600 di8.rio, como efecto de em¡ilearse 

como obrero o bien en ocasiones ser subempleado. (Ver ~r,ricas 

eobre nivel aocioeconómico y ocupaci6n). 

NIVEL SDCIDECDNOMICD 

ALTO 
MEDID 
BAJO 

TOTAL 

FRECUENCIA 

78 

23.07 
76.93 

100.00 



GRAFICA 11. 
NIVEL SOCIOECONOMICO 

. h ~~~.· ~-~<--;:;::< 
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FUENTE l D 1RECC1 ON GENERAL DE GDBERNAC IOU. 
INFORMACION OBTENIDA DEL NUCLEO FAMILIAR DEL MENOR 
INFRACTOR EXTERNADO DE LA UNIDAD DE TRATAMIENTO f·ARA 
VARONES. ENTS. MEXICO, 1991. 
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(3RAFICA 12. 
OCUPIGION DE LA FAMILIA. 

PCH'.JEl·l!AJE 
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FUENTE: DIRECC10N GENERAL DE GOBERNACION. 
INFORMACION OBTENIDA DEL NUCLEO FAMILIAR DEL MENOR 
INFRACTOR EXTERNADO DE LA UNIDAD DE TRATAMIENTO PARA 
VARONES. ENTS. MEXICO, 1991. 

OCUPACION. FRECUENCIA 

ESTUDIANTE 50 24.28 OBRERO. 37 17.96 COMERCIANTE 8 3.88 HOGAR 76 36.89 PROFESIONISTA. 1 0.49 DIF. OFlCIOS 34 16.5(1 

TOTAL 206 100.00 

!-IOTA: EL RESIJL. l'ADO NO ES EL NUMERO TOTAL DE CASOS !78> 
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Y si a ello se le suma que la estructura familiar 

esta constituida en el 53.a4Y- de la muestra de 5 a 8 miembros, 

esto provocaba que el salario percibido no alcanzara a cub'rir 

satisfactoriamente las necesidades demandadas por el núcleo 

familiar. 

NUMERO DO: MIEMBROS F~·ECUENCIA 

1-4 17 21. 79 
5-B 42 53.85 
9-12 19 24.36 

TOTAL 78 100.(10 



GRAFIC"t\ 13. 
NUMERO DE MIEMBROS DE LA FAMILIA.. 
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FUENTE: DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION. 
INFORMACION OBTENIDA DE LOS MENORES INFRACTORES 
EXTERNADOS DE LA UNIDAD DE TRATAMIENTO F'ARA 
VARONES. ENTS. MEXICO, 1991. 
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Dicha.situaci6n obviamente repercutio en la alimenta

ci6n, donde el 9i .021- preaent6 una alimentaci6n de~iciente 

en cantidad y calidad, puesto que solamente consumían 2 comidas 

al d!a, basadas en harinas, granos, carne de aves, alimento 

chatarra y en un mln!mo porcentaje de carnes rojas. 

TIPO DE ALIMENTACION 

INADECUADA, INSUFICIENTE 
ADECUADA, SUFICIENTE 

TOTAL 

FRECUENCIA 

71 
7 

78 

91.02 
8.98 

100.00 



GRAFICA 14. 
ALIMENTACION FJU.lllLIAR. 

FQAJENTAJE 
1oor-~~~~~~~~~~~~~~~~----, 
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FUENTE: DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION. 
INFORMACIDN OBTENIDA DE LOS MENORES 11\IFRf-'\CTORES 
EXTERNADOS DE LA UNIDAD DE TRATAMIENTO PARA 
VAROl\JES Y DE SU NUCLED FAMILIAR. ENTS. MEXICO, 1991. 



155 

La difÍcÜ aituaci6n econ6mica se reflejo a la vez 

en una vivienda precaria, en donde el 80.76~ de las viviendas 

eran rentadas con un nú~ero máximo de 3 a 4 habitaciones, 

circunstancia que origino el hacinamiento ¡ promiscuidad debido 

al espacio tan reducido donde se desarrollaba el menor, tomando 

en cuenta que el número de integrantes era de más de 5 miembros, 

la vivienda generalmente se encontraba en condiciones poco 

higiénicas con un mobiliario en dericientes condiciones de 

uso. Ver gráfica No. 15 y 16. 

TIPO .OE VIVIENDA. 

PROPIA 
RENTADA 
PRESTADA 

. TOTAL 

NU~IERCJ DI:: HAB I1 ¡)C IONES 

¡-2 
3-·4 

MAS DE 4 

TOTAi 

FRECUENCIA 

5 
63 
10 

78 

FRECUENCIA 

3 
67 

B 

6.41 
80.77 
12.82 

100.,,:1(1 

3.85 
85.89 
10.26 

78 100.00 



GRAFICA 15. 
VIVIENDA FAMILIAR. 
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Debido a lo anterior, al interior de las familias 

la comunicaci6n primordialmente giraba sobre aspectos económi

cos (ingresos y egresos), olvidandose del aspecto afectivo 

que influ,ye en la relaci6n de pareja, de padres a hijos .Y 

hermanos entre si. 

La familia es el grupo primario que conforma la perso

nalidad del menor, ya que de ella recibe apoyo moral, econ6mico 

protección, educación, seguridad, equilibrio emocional, afecto, 

comprensión, introyección de normas y valores ~aciales, etc. 

Sin embargo, las 78 familias observadas fueron clasi

ficadas por su organización según el autor Leñero Otero en: 

Completas, porque existían las figuras paternas y su descenden

cia, en menor porcentaje desintegradas dado que sólo 5 de 

los 78 menores vivían con uno de sus progenitores, y finalmente 

en desorKanizadae en donde loa menores crecían a su libre 

albedrío sin los cuidados y atenci6n requeridas por los miamos 

durante su proceso evolutivo. 

Las relaciones familiares establecidas al interior 

del seno familiar fueron consideradas regulares, comprobandose 

que entre el menor infractor y sus padres y hermanos, la comu

nicación fue superficial, careciendo de la comprensión, apoyo, 

afecto y orientación dobre lo que les acontecia en su diario 

actuar. 



TIPO D.:: RELACIONES 
FAMILI~RES 

BUrnAS 
REGULARES 
MALAS 

TOTAL 
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. . 
CcintrS:riB.mente a esto, cuando ee l.e Pregunt6 al menor 

·sobre la ed~caci6n pr.opO~cionada por sus padres, estos manifes

taron que su educaC?16n únicamente consistía en aconsejarles 

s8~;uir estudian~O, lo cual no era vosible Por no poder solven

tar tales gastos, en darles lo necesario en la alimentación, 

vivienda ¡ vestido, mientras que el 15,3s:r. mostrS una actitud 

indiferente, la cual. fue palpable durante el interna~iento 

del menor a la Unidad de Tratamiento para Varones; ya que 

los familiares acudían a las citas del equipo intsrdisciplina

rio solamente en algunas ocasiones 66.67"--, surgiendo lo que 

se concibe como abandono parcial d.e:J. IIi~nor pérr part.e d.o . .'.sus 

pro~en1toreo, los cuales argumentaron su inasistencia por 

falta de tiempo y de recursos econ6micos para trasladarse 

a dich11- institución •. Gráfica 18, 19, 20. 

CUMF'LIMIEMTO DE 
PADRES A HIJOS 

SI 
NO 
A VECES 
NO CONTESTO 

TOTAL 

EDUCACION PROPORCIO
NADA POR LOS PADRES 

ESTUDIAR 
TRABAJAR 
INDIFERENCIA 

TOTAL 

FRECUENCIA. 

2 2.56 
22 28.21 
36 46.15 
18 23,08 

78 101), ºº 

FiiECUENCIA 

'se 
8 

12 

78 

74.32 
10,26 
15.38 

100.00 
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Se corrobor6 en el 100,: de los caeos estudiados que 11!·-..:.. 

ante la insatisfacci6n de las demandas del menor tanto en 

el aspecto familiar como en el aspecto econ6mico, lo impulsaron 

a conseguir lo requerido para su desarrollo a través de sus 

propios medios, que en dichos casos fue el de apoderarse de 

lo ajeno como pertenencias a transeúntes, robo de casas habita

ci6n, robo.a negocios, de vehículos, etc., para venderlo poste

riormente y así obtener diner.-.Ó "sin trabajar" como fue citado 

por los mit"mos menores. 

Esto se ve favorecido por la desadaptac16n del menor 

y yor la crimiualidad que existe en las zonas marginadas dada 

la existencia de fen6menos sociales como el pandilleriemo, 

alcoholismo, farmacodependencia y la aparición de centros 

parasociales que se encuentran ubicados dentro del contexto 

en el cual se encontraba inmerso el menor (Ver gráf"ica sobre 

centros de diversión y centros parasociales). 

CEl~TROS DE 
REUN!ON 

DEPORTIVOS 
PARQUES 
CINE 
EXP.DE BEBIDA ALC. 

TOTAL 

FRECUENCIA. 

10 
46 
12 
74 

142 

7. ()4 

32.39 
8.45 

52.11 

99.99 

NOTA: EXISTE\\! LUGARES DONDE SE LLEVAN ACABO '~TOCADASº, 
DOl\IDE LA MAVCR!A DE LOS JOVENES ASISTE. . .. 
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En sin tesis 1 el menor infractor estudiado presenta 

un perfil desadaptado dado que presenta características y 

rasgos de inseguridad, rebeldía, inconformidad ante las situa

ciones que se le presenten, hostilidad, aislamiento e intromi

sión, carencia de un interés personal que lo motive a superarse 

personal o laboralmente, prefiriendo la adopci6n de conductas 

parasociale e antes referidas. Situación a la que se llega 

porque los padres no se responsabilizan del actuar del menor 

o no le muestran la atención que demanda el mismo por preocu-

par se de la situación económica que 

dejandolos muchas veces manejarse a 

presenta cada familia, 

su libre albedrío, lo 

que origina el abandono familiar parcial. 

Con respecto a la tercera hip6tesis: A mayor conoci

miento por el profesional de Trabajo Social de los f'actores 

cauaalea que incitan al menor a cometer un robo, la participa

ci6n del Trabajador Social será adecuada ¡ podrá incidir en 

la readaptaci6n del menor, podemos decir que las Trabajadoras 

Sociales que laboran dentro de la Unidad de Tratamiento para 

Varones con~cen la problemática de cada menor que ingresa 

en dicha instituci6n, sin embargo basan su trabajo solamente 

en sesiones de cubículo sin ir más allá, es decir, realizan 

actividades sin un programa específico 1 llevando a cabo el 

Trabajo Racial de Caso, pero no en todas sus etapas 1 prueba 

de ello es que no llevan el seguimiento de caso del menor 

una vez que es externado, solamente en algunos casos realizan 
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una visita domiciliaria al menor y au ramilla. 

Por lo tanto· no elaooran ni mucho menos ejecutan 

programaa concernientes a la readaptaci6n del menor. Grafica 

22. 

VISITA DEL , .. s. FRECUENCIA 

NO 69 88.46 
Sl 9 11.54 

TOTAL 78 100.00 
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Motivo por el cua1 a continuación presentamos un 

programa de atenci6n al menor infractor aoarcando los ractores 

causales que motivaron al menor a rooar, con el ooj eto de 

lograr un óptimo proceso readaptativa con apoyo de la.. misma 

fami1ia, menor y cuerpo interdisiplinario. 

Antes de pasar al siguiente capitulo 1 es necesario 

destacar la actitud presentado. por el menor externado durante 

la. entrevista, la cual fue de cooperaci6n con las susodichas, 

denotando algWloa menores estudiados, nerviosismo e inquietud, 

mientras que otros mostraron una actitud araole. 
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CAPITULO 

IHTl!RVENCIOH Y PERSPECTIVAS DE ACCIO!I DEL TRABAJADOR 

SOCIAL EN LA UNIDAD DE TRATAMIENTO PARA VARONES 

PROGRAMA PARA LA ATENCION DEL MENOR INFRACTOR 

. JUSTIFICACION 

Actualmente en la Unidad de tl"atamiento pal"a Vat"ones 

no existe ningún progt"ama especifico que ataque el problema 

de la antisocialidad del menor, por lo que nuestro propósito, 

es el de pt"oponet' uno en base a lo investigado tanto con la 

misma institución, como con los menores que cometie-ron un 

robo y que fueron externados en el año de 1989-1990. 

El p:rograma fue creado en base a la conducta desadapt!,. 

da que presentó el menor en el medio en que se desarrolló 

a tendien~o a la vez las cat"encias económicas y famiJ.iares 

(desorganizaci6n y desintegraci6n familiar) que presentó cada 

caso., 

Pal" lo que dicho progl"ama pretende ser un instrumento 

pat'a optimizar el dese:rt"ollo biopsicosocial del menor infre.c

tot", a la vez de fortalecer su conciencia cívica y mejorar 

su calidad de vida al ser externado, considerando a su .familia 

y a los recursos que ésta posee para que asi sea. 
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OBJETIVO GENERAL 

Encauzar al menor in.ft"actor para que logre el 

ajuste social con el apoyo y pat"ticipación del núcleo familiar, 

Tt"abajador Social e instituciones que integt'en su proceso 

l"eadaptativo. 

OBJETIVOS ESPECIFICO$ 

Realizat" el Diagnóstico social de cada menor infras 

tot" conforme a la investigación y estudio del mismo y de su 

~amilia a través del caso social. 

Elaborar un plan de acción, en donde intet"venga 

el Trabajador Social y los miembros de la estructura familiar 

para lograr y continuar la readaptación del menor. 

Elaborat" expediente del menor inft"actor. 

Ayudar al menor a valot'al"Be as! mismo pat"a elevar 

su autoestima. 

Sensibilizar y concientizar al menor sobt"e su 

actuar antisocial de acuerdo a la posibilidades que tiene 

pat"a resolverlo y as! provocar un cambio de actitud que lo 

lleven a adoptar un comportamiento aceptado por la sociedad. 
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Establecer una interacción in terinstitucional 

para canalizar a la población infractora que amerite atención 

especializada de otros profesionistas (una vez tratada por 

el Trabajador Social). 

METAS 

Motivar en un 90~ la pat"ticipación del menor en 

la terapia individual con el Trabajador Social para que tome 

conciencia de su antisocialidad y adopte una actitud que este 

dentro de la ley a través de la elevación de la autoestima, 

así como la formación de R8'tS hábitos de conducta, convivencia 

en la familia y reflexión de su realidad. 

Motivat" en un 90~ a la familia para que asista 

y participe con el Trabajador Social en las terapias familiares 

con el propósito de lograr la integración familiar y social 

del núcleo. 

Motivar y propiciar en un 90~ el interés por parte 

del equipo interdisciplinario para que participe en el programa 

y consecuentemente en la readaptación del menor. 
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LIMITES 

ESPACIO 

Todas las actividades programadas se llevaran a cabo 

dentro de la Unidad Tratamiento para Varones. 

UNIVERSO DE TRABAJO 

Se trabajará con la población total de menores inrrac

tores que se encuentran internados en la Unidad de Tratamiento 

pal"a Varones así como en el núcleo familiar de cada caso. 

ORGANIZACION 

Coot"dinación con el personal del área técnica 

(Psicología, Pedagogía y Medicina). 

Coordinación con Trabajo Social y los pasantes 

a su cargo. 

RECURSOS 

Recursos Humanos 

Equipo interdisciplinario 
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- Trabajadores Sociales 

Pasantes de Trabajo Social 

Recursos Materiales 

Los requeridos para cada actividad 

Recursos Financieros 

Se obtendrán básicamente de la: 

Dirección General de Servicios Coordinados de Preven

ción y Readaptación Social y de la Secretaria de Gobernación. 

FUNCIONES Y ACTIVIDADES 

FUNCION 

l. Realización del diagnó~ 

tico social y plan de -

acción de cada caso. 

ACTIVIDAD 

Elaboración e integración de e~ 

pediente mediante la aplicación 

de entrevistas formales, infor

males, focalizadas, interrogats 

rio, visitas domiciliarias, in

forme socio-económico y observ~ 

ción de cada caso a tratar. 



FUNCIOU 

2, Sensibilizar y concient1 

zar al menor sobre su as 
tuar antisocial para un

cambio social aceptable. 
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ACTIVIDAD 

Terapia Individual: 

Para que el menor exprese su

sentir, expectativas e inter~ 

ses individuales y ramiliare~ 

Que el sujeto reflexione ace~ 

ca de las disfunciones indiv! 

duales, familiares y sociales 

que inciden en la aparición -

de su antisocialidad. 

Elevar la autoestima del me -

not" inft"'actor .. 

Formación de nuevos hábitos -

de conducta. 

Convivencia familiar. 

Actividades deportivas, re --
creativas y culturales. 

Seguimiento de casos. 

Utilización de dinámicas gru-

pales acordes al propósito. 

Terapia Familiar: 

Reorganización de valores. 

Rerlex1ón de su realidad y 

responsabilidad ramiliar. 
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FUNCION ACTIVIDAD 

Integración familiar del nú -

cleo. 

Comprensión del seno familiar 

de los factores causales que

motivaron al menor a infrin -

giT la ley paT& que le pToyes 

te al menor seguridad, afecto 

comprensión, protección, valg 

l"es, etc; a través de la com~ 

nicación y convivencia rami -

li&T. 

Orientación e información so

bre diferentes temas de inte

rés 1 entl"e los cuales se da -

rán pláticas de los siguien -

tes temas: 

l) Relación padTes a hijos 

2) Educación sexual 

3) 0Tientación nutTicional 

4) DistTibución del gasto fami-

liaT 

5) Higiene peTs~nal y familiar. 

6) PateTnidad Responsable 

7) OtTos. 



FUNCIOll 

3. Establecer coordinación 

con el equipo interdia

ciplinario. 

4. Gestionar la interacción 

interinst i tucional. 
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ACTIVIDAD 

Difundir los pormenores y alca~ 

ces del programa para motivar -

la participación de los profe -

eionales del área técnica (Psi

colog!a, Pedagog!a, y Medicina) 

para que incidan en la readapt~ 

ción del menor, interviniendo -

en su especialidad de manera -

conjunta. 

Conseguir apoyo de personal es

pecializado de instituciones cg 

mo: !NEA, COABASTO, SOCIOCULTUR 

INCO, Comisión Nacional del De

porte y demás que sean requeri

dos. 

Canalizar a la población inrras 

tora al organismo especializado 

en caso necesario o en su dares 

to a algún miembro familiar que 

lo solicite o demande. 
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Los recursos humanos serán 1os Trabajadores Sociales, 

los pasantes de trabajo social y el equipo interdisciplinario. 

A cada caso se le asignara una T't"abajadora Social, 

quién se t"esponsabilizara del mism.o hasta que se de por con

cluido. 

SUPERVISION 

La supervisión se realizat"á de manera inmediata por 

el encargado del áua de Trabajo Social tanto al interior 

como al exterior de la institución. 

EVALUACION 

La evaluación será continua tanto con el menot" infrac

toT' como con su ramilla al térm-ino· de cada actividad, para 

la corrección de et"rores que se tuviesen en el plan social 

a seguir del menoT' 1 haciendo las cort"ecciones necesat"ias pat'a 

lograr el buen desarrollo del menor. 

Se t"ealizat"a la evaluaci.Ón final paT'a detet"minar 

si los objetivos y metas fuet"on cubiet"tos en su totalidad 

de manet"a óptima, mediante el análisis objetivo de lo alcanza

do. 



Dicha evaluación se llevara a cabo a través del expe

diente, informes estad!sticos y registro de participación 

del menor y su familia, as! como del cuerpo interdisciplinario, 

informes de cada sesión, mediante la observación e informes 

sobre los avances y logros alcanzados de cada caso tratado. 
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CONCLUSIONES 

Cuando un menor ·ea presentado ante el H. Consejo 

Tutelar, se le asigna un pt'omotor, quién intervendrá en todo 

procedimiento desde que el menor quede a su disposición, lugar 

donde se establecerán las causas del ingreso y las circunstan

cias pet'sonales del menor pat'a t'esolver si queda en libet'tad 

incondicional, si se entrega a sus familiares o tutot"es o 

. bien ·si se le interna en la Unidad de Tt'atamiento; en donde 

se le realizaran los estudios que abarcan los siguientes aspec

tos: 

A) Aspecto Social: Es donde el Trabajador Social 

estudia y aporta datos sobre las cat'acterísticas sociológicas 

que rodean al menor Y que lo condujeron a su conducta inadecua

da, incluyendo en este aspecto al núcleo familiat" del menot'. 

B) Aspecto Médico: El médico t'ealiza una evaluación 

de las condiciones físicas del menor y atención a cualquier -

anomalía, con el fin de dictaminal" si existen causas somáticas 

de la conducta criminal. 

C) Aspecto Psicológico: Da un panot'ama sobl"e la 

personalidad, el desenvolvimiento, la inteligencia, y la exis

tencia de algún transtot"no neurológico que pueda influiT' en 

la conducta antisocial del menor. 
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D) Aspecto Pedagógico: Precisa las caracter{aticas 

educativas del menor, considerando sus aptitudes 1 intet"'eses 1 

conocimientos y carencias. 

!atoa estudios orientarán la resolución del H. Consejo 

Tutelar 1 la cual tendt"a pot" objetivo principal pt"omovel" la 

t"eadaptación social del menot" infractol" cuando infringen las 

leyes penales o los t"eglamentos de policía y buen gobierno 

o bien manifiesten una inclinación a causar daños, a si mismo 1 

a su ramilla o sociedad. 

Cuando el menor no resulta nocivo en su conducta 

se le readapta dentt'o de su ambiente familiat' y social· a tra-

vés de las siguientes modalidades: Reclusión a domicilio, 

t"eclusión escolar, reclusión en hogar honrado o patt"one.to, 

reclusión en establecimiento médico o reclusión en estableci

mientos es.peciales de educación técnica; mientras que a lQS 

menores de alta peligrosidad se les t"ecluye en establecimientos 

de educación correccional, entre los que encontramos a aquellos 

menores que infringieron la ley por cometer un robo, es decir, 

pot" apodet"arse de cosa ajena, muOcle 1 sin derecho y sin consen

timiento de la persona que puede disponer de ella con arreglo 

a la ley según el Código Penal. 

Menores que presentan una personalidad con rasgos 

desadaptados, con cat"encias económicas y familiares, factot"eS 



que de acuet"do a la investigación realizada, son las causas 

principales para que el menor efectúa un robo. 

Por otra parte, en la Unidad de Tratamiento para 

Varones se lleva a cabo la readaptación mediante el tt"abajo 

y la educación para reintegrar a los menores o sujetos llamados 

antes antisociales en individuos con posibilidades reales 

de readaptación a su núcleo familiar y a la misma sociedad. 

En dicho proceso intervienen cuatro áreas específicas las 

cuales son las siguientes: 

Medicina, Pedagogía, Psicología y Trabajo Social. 

Ahora bien respecto a las conclusiones que obtuvimos 

en nuestt'a investigación mencionat'emos las siguientes: 

No existe coot"dinación con las át"eas técnicas 

cuando debe haber un trabajo interdisciplinario. 

No hay coot"dinación interinstitucional con todas 

aquellas que complementan la readaptación del menot". 

- Falta de personal técnico. 

No existe un real seguimiento de casos. 



1'!3 

No se realiza de manera continua la visita domici-

liat"ia. 

No existe un programa propio de la institución. 

Existe limitación po'r pat"te de la institución 

para con los pasantes t'especto a su participación dentro de 

la misma. 

El personal de vigilancia cat'ece de prepat'aclón 

académica. 

Utiliza métodos t"ept"esivos (personal de vigilancia4 
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SUGERENCIAS 

Que a todo el personal del área técnica, así como 

al de seguridad y custodia se les proporcione cursos de capaci

tación que coadyuven a la readaptación del menot" infractor. 

Que el pet"sonal de seguridad y custodia cuente 

con un mayor n{vel escolar. 

Incrementar al personal especializado para la 

atención del mayor número de casos, ya que durante la investi

gación se observó que la población inft"actora es mayor al 

número de personal con que cuenta la institución. 

-La existencia de una coordinación interinstitucional 

para complementar el proceso readaptativo del menor. 

Realizat" al interiot" de la institución activida

des de tipo cultut"al, deportivas y recreativas para que el 

menor ~desarrolle su potencial positivamente, disminuyendo 

sus,_ impulsos agresivos, situaciones conflictivas y el ocio 

de los mismos. 

Llevar a cabo realmente Tt"abajo Social de casos, 

lo que implica el t-ratamiento del menol" y de la familia en 

su contexto social. 



Que el área de Trabajo Social re~lice el seguimien

to de casos y no solamente lleve a cabo visitas domiciliarias. 

Asignar al taller de acuet"do a las habilidades 

e intereses del menot". 

Exista una mayor coordinación entre el cuerpo 

interdisciplinario. 

Que no solamente se lleven a cabo actividades 

con los menores infractores sino que se elabot"en y ejecuten 

programas de acción basados en el perfil del menor, as{ como 

también elaborar programas encaminados a la familia. 

Programar la capacitación acorde a las necesidade~ 

de cada institución. 

Que el Trabajador Social realice programas preven

tivos de desarrollo comunitario, especialmente con las familias 

y menores externados 1 con apoyo del mismo sistema penitencia

rio y sus instituciones• con la finalidad de fortalecer la 

readaptación del mismo menor externado, a la vez de llevar 

a cabo una labor preventiva con los menores en peligro. 



ANEXOS 
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El t"Obo como infracción predominante de ingreso a 

la U.T.V. San Fernando Tlslpan en el año de 1989-1990. 

El presente cuestionario se aplicaT"á a los menores 

infractores que cometieron un robo en el año de 1989, mismo 

año de su externación, con el fin de conocer las causas princi-

pales que lo motivaron a cometer dicha inft"acción. Además 

de conocer de que manero. participó el Trabajador Social con 

el menor infractor. 

INTRUCCIONES Este cuestionario debet"á set" contestado 

únicamente pot" el menor infractot". 

DATOS GENERALES 

l. Estructura Familiar 

Nombre Pat"entesco Edad Edo. civil Escolaridad Ocupación Salario 

2. Egresos: Alimentación 

Vestido ------

Combustible ------

Agua Diversion __ 

Renta Educación __ 

Luz _____ Transporte __ 

3. Todos los miembros que trabajan contribuyen al gasto fam1 

liar. 



11lll 

4. A limen tac ión Adecuada-suficiente _____ _ 

Desayuno ____ _ Inadecuada-insuficiente ____ _ 

Comida 

Cena------

5. La vivienda que habita es: 

Propia Rentada ____ _ Prestada 

6. Número de habitaciones. 

Ia2 ------ 2 a 4 ----- Mas de 4 

7. Tipo de material con que esta construida la vivienda. 

Mampostería ____ _ 

Lámina de cartón 

Lámina de asbesto ----

Madera 

8. Su vivienda cuenta con todos los servicios. 

Si------
No _____ _ 

9. Como eran las relaciones familiares antes de su ingreso. 

Buenas Malas ____ _ Regulares. ____ _ 
Porqué. ________________________ _ 

10. Que enseñanza has recibido de tus padres. 
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11. Consideras que tus padres cumpl!an con las obligaciones y 

responsabilidades que deben de tener para con sus hijos. 

Si !lo------

Porque 

12. Cómo era su comportamiento con sus familiares, de: 

Comunicación -------

Rebeldía 

Indiferencia--------

Agresividad. _______ _ 

Introvertido ______ _ 

Cooperador _______ _ 

lJ. Como 1o consideraban sus familiares. 

Alegre___ Triste___ Reservado___ Cariñoso __ _ 

Inseguro__ Desconfiado___ Obediente ___ Agresivo __ 

Rebelde ___ Aislado Desobediente ______ _ 

Sociable_· __ Indiferente ___ Temeroso ______ _ 

14. Estabas de acuerdo con las decisiones que tomaba la fami

lia. 

Porque 

15. Cumplías con las actividades que se te asignaban 

Si No A veces ______ _ 

16. Cual es tu meta en la vida. 
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17. Con cual de los integrantes de la familia se identifica -

mejor. 

Padres___ Madre___ Hermanos____ Otros __ _ 

18. Que tipo de trabajo desempeñaba anteriormente. 

19. Consideras que tu familia te proporciono lo que necesita

bas en el aspecto efectivo y económico. 

Afectivo Si Económico Si 

No No----
A veces ___ _ A .veces----

Porque -----------------------

20. Acudían tus padres al tratamiento durante tu internamien

to 

Si----- No----- A veces ------

Pol"que 

21. Como consideraba tu familia a tus amistades 

Positivos ---- Negativos ---- Indiferentes ___ _ 

22. La infracción la cometiste con algun conocido o amigo. 

Si ___ _ 



23. Antecedentes de conductas para y antisociales Teferidas -

po't" el menor. 

24. Durante su internamiento con que área existió mayor comu

nicación. 

Trabajo Social Psicologia -----

Medicina -------Pedagogia ---------

25. Actualmente has recibido la vi•ita de trabajo social 

Si No------

::?6. Crees que el tt"ato.miento recibido en la institución te -

ayudó a ti mismo y a tu familia. 

Si No 

27. Que tipo de actividades practicabas durante tu tiempo li

bré. 

Teatro Cantinas_··----- Cine ____ _ 

Centros nocturnos ____ _ Paseos Excursiones __ 

Reuniones 

Otros 

Deportivos ---- Parques ----



OBSERVACIONES 

28, Indumentaria del entrevistado 

29. Medio ambiente 

30. Zona 

)l. Actitud del entrevistado 

Cooperador~~~~~ 

Agresivo 

· Extrovertido 

Indiferente Nervioso ~~ 

Introvertido~~~- Inquieto ~~ 



IÍ~ 

r-:'"""'°º SEGUN !NFRNJCION A LA U.T.V. 

00 ............................................................... . 

Il~F~'.ACC ION 

ROBO 
D.P.A. 
LESIONES 
HOMICIDIO 
VIOLACION 
IRREG.DE CONDUCTA 
INTOXICACION 
OTROS 

TOTAL. 

FRECUENCIA 

193 
1 
1 

33 
26 

5 
22 
35 

316 

61.07 
0.:::2 
(1. 32 

10.44 
8.23 
1.59 
6.96 

11. 07 

100.00 

FUENTE: INFORMACION OE<TEl\ITDA EN EL H. CONSEJO TUTELAR. 
EN EL DEPARTAMENTO DE LIBEF;TAD, VIGILAD~\. 
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